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1 . Comunidad Autónoma
1. Disposiciones generales

Presidenci a

3469 DECRETO número 2/ 1 987, de 9 de abri l , por el que
se convocan elecciones a la Asamblea Regional de
Murcia .

Artículo 4 .°

La se s ión constitutiva del nuevo Parlamento tendrá lu -
gar el día 1 de julio, a la s doce horas .

Cump liéndose el día 8 de mayo p r óximo el plazo de cua-
tro años de mandato fijado en el artículo 24 .1 del Estatuto
de Auto nomía de la Región de Murc i a, pa r a l os Diputados
Regionales, se convocan el ecciones a la As amblea Legislat iva

de M urcia, que se regirá n por e l Estatuto de Autonomía, la
Ley 2/1987, de 12 de febrero, electoral de la Región de Mur-
cia, las no rmas comp lementarias que se dicten a l efecto y la

Ley Orgán ica 5/198 5 , de l Régime n Electoral General, de 1 9
de junio, y sus disposiciones de desarrollo, que tendrán ca-
rácte r supletorio .

En su virtud, dada cuenta al Consejo de Gobierno en su
reunión de 9 de abril, y en uso de las facultades que me con-
fiere el artícu lo 17 .1 de la Ley 2/1987, Electoral de la Región
de Murcia,

DI S P ONGO :

Artículo 1 . °

Se convocan elecciones a la Asam b lea L eg i s l ativa de la

Región de Murc ia, q ue tendrán lugar el 10 de jun io de 1987 .

Artículo Z . °

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 2/1987, Electora l de la Región d e Murcia, el n úmero de
D iputados a elegir por cada cir c unscripción electoral será el
s i guiente :

S i ete D iputados por la circunscripción número 1 , que

comprende los Mun icipios de Lorca, Aguilas, Puerto Lum-
b re ras, Totana, Alhama de Murcia, Librilla, A ledo y Maza-
rrón .

Diez D iputados por la circunscri pción número 2, que
comp r e nde los mun i ci p ios de Ca rtagena, La Unión, Fuente

Alamo, To rr e Pac heco, San Javier, San Pedro de l P inatar y
Los Alcázares .

Veinte D ip u tados por la circunscripción número 3, que
comprende los municipios de Murcia, Alcantaril l a, Seniel, Mo-
lina de Segura, Alguazas, Las Torres de Co tillas, Lorquí, Ceu -
tí, Cieza, Abarán , Blanca, A rc hena, R icote, U lea, Villan ueva
del R ío Segu r a, Ojós, Fo rtuna, Abani lla y Santomera .

Cinco Diputados por la circunscripción número 4 , qu e
comprende los mun icipios de Caravaca de la Cruz, Ceheg ín,

Calasparra, Mo rata lla, Bullas, P liego,Mu la,A lbudeite y Ca m -
pos de l R ío .

Tres Diputados po r la c i rcunsc r ipción número 5, que

comprende los munic ipios de Yecla y Ju m illa .

Artículo 3 .°

La campaña e lectoral te ndrá una duración de dieciocho
días, comenzando a las cero horas de l día 22 de mayo y fi n a-

l izando a las veinticuatro horas d el 8 de j unio .

DISPOS ICION FINAL

El presen te Decreto e n tra r á en v i go r el mismo día de su

publ i cación en el «Boletín Ofici a l de la Región de Murcia» .

Murcia a 13 de abril de 198', .-E l Presidente, Carlo s Co-

llado Mena.

Consejería de Cultura y Educación

3383 ORDEN de 2 de abril de 1987, de la Consejería de
Cultura y Educació n , por la que se establece el régi-
men de subvencio nes a favor de Ayuntamientos pa-
ra desarro llar actividades en las U n ivers idades Po-
p u lares .

La Consejería de Cul tura y Educación en desarro llo de
las competencias q ue tiene atribui das en materia de cu ltura,
ha previsto diversas act uaciones de apoyo a las actividades c u l -

tura les y a la ej ecución de programas de inversiones q ue pe r -

mi t an un mayor nive l de par ticipación y utilización de los bi e-
nes de la cultura .

Con este fin se ha considerado conveniente es tablecer el
pro cedimiento de con cesión de subvenciones en base a los prin-
c ipios generales de publicidad , concurrencia y objetividad cn
la concesión.

En su vi r tud , a propuesta del Di r ector Regional de Edu-
cación y Unive rs i dad

D I SPONG O

Art ículo 1 . °

La Consejería de Cultura y Educación, a propuesta de
la Di rección Reg i ona l de Educ ación y Universidad, y de n tro

de los l í m ites de los créd i tos aprobados en e l programa 421-A,

podrá conce der a los Ayunt a mientos de la Región las ayudas
económicas para coadyuvar al funcionamiento propio de las
Univer sida des Popu lares, as í como a todas l as activi dades por
ellas programadas en e l presente año 1987 .

Artículo Z .°

Para tener acceso a las subvenciones se deberá aportar
la sigu iente documentación :

a) Solicitud según anexo adjunto .

b) Memoria detal l ada de fu ncionamiento del centro con
ind i cac ión de a l umnos mat r icul a dos, d isci p l i nas que se impar-
ten y actividades que se lleven a cabo .

c) Certi ficado de l acuerdo de su creación y fo t ocopia d e

los Estatutos .
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d) Certificación del Interventor o Secretario donde se ha- Artículo 4 . °
ga cons tar e l crédito p revisto en el p res u p uesto mun ici p a l pa -
ra Unive r si d a d es Popular es. El Consejero a la vista de l a propuesta razonada del Di-

rector Regiona l de Educación y U nive rsidad, a la que acom-
e) Cert ifi cación de la apo rtación munic i pa l en el curso pañará los inform es d el persona l técn i co co rrespondien te, y

anterior. oído el Consejo de Dirección, aprobará o denegará la subven-
ción .

f) Fotocop ia de los cont ra tos de l pro feso rado adscrito .

Artículo 3 . °

Las solicitudes serán presentadas en la Consejería de Cul-
tura y Educación o por cua l quiera de las vías que el procedi-
miento administrativo prevé .

El plazo de solicitudes será de 20 días naturales a partir
de la fecha de publicación de la presente Orden .

No obstante aque l las peticiones presentadas en esta Con-
sejería con anterioridad, tendrán igual va l idez sin perjuicio de
que, en su caso, se comp lete la documentación exigida .

Artículo 5 . °

Los b eneficiar ios estarán o b liga dos a just if icar e l i mpor-
te de la subvención de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80 d e l a Ley General Presupuestaria de 4 - 1 -77, de l Decreto
2 .784/1964 de 17 de ju l io y de las normas que dicte l a Conse-
jer ía de Hacienda y Adm i n ist r ac ión Públi c a .

Murc i a a 2 de abr il de 1987 .-El Consejero de Cultura
y Educación, Esteban Egea Fernández .

Ilmos . Sres . Secretario G e ne r a l Téc n ico y Di rector R eg ional
de Educación y Univers idad .

ANE X O

Excmo. Sr . Consejero de Cultura y Educació n
D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con D . N.I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,

domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . telf . : . . . . . . . . . . . . . . . . . .

en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con

C/C n . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entidad bancaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

sucursal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . número código bancario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ante V.E .

Solicita subvención para la actividad o p rograma siguiente:

Documentos qu e acompaña :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Comprometiéndose a :

1 . °) A sum ir todas las r espon s a bil i dad es que pud i er an der i va rse de la rea lización de la activi dad pro-
puesta, aceptando las condiciones generales establecidas por l a Consejería de Cu l tura y Educación .

2 .°) Justificar la realización d el gasto, de acuerdo con el artícu l o 80 de la Ley General P resupuest a -
r i a , aceptand o el devolver e l importe de la su b ve n c ión cuando l a actividad para la q ue se conced i ó no
haya s ido realizada conforme a lo previsto .

3 .°) Presentar, dentro de los tres meses s i g u ientes a la concesió n de la subvención, memor ia del
desar r o l lo de la ac t iv i dad .

4 .° ) Hacer constar en toda l a informaci ó n y pub l i c idad de las actividades la part icipac i ón de la
Con sejería de Cul tura y Educación , D irecc ión Regiona l de Educación y U niversidad .

Murcia, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

F irmado :
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2. Autoridades y persona l

Consejería de Hacienda y Administración Pública

3216 ORDEN de 26 de marzo de 1987, de la Consejer ía
d e Hacienda y Admini s traci ón Públi ca p or la que se
nombra func i ona ri a de ca rre ra del Cu erpo de Ges-
t ión de la Comunidad Autónoma d e l a Región de
Murcia .

Vista la Orden d e 1 0 de marzo de 1 987 por la que se nom-
bran funcionarios de car rera de l Cuerpo de Gestión de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia por el sistema de
promoc ión interna y resul tando que doña Ca r men Micol R ó-
denas no fi g uraba en dicha Orden, toda vez que no había efec-
tuado, en su momento l a prueba final del curso selectivo que
fo rma parte de las prue bas para acceso a dicho Cuerpo .

Visto que esta Conseje ria ha apreciado las razones fuer -
za mayor alegadas por la interesada y dado que la misma ha
superado la prueba final de dicho Curso Selectivo .

De conform ida d con lo es t a b lec ido en los artícu l os 23 y

siguientes de la Ley 8/1986 de 1 9 de ma rzo, artículo 38 del D e-

creto Region a l 57/ 1 986 de 27 de jun i o y d emá s di sposic ion es

ap l icables, y en uso de l as competencias atribu i das por el ar-

tículo 12 de l a Ley 3/1986 de 1 9 de marzo, de la Función Pú-

b lica de la Reg i ón de Mu rc ia , es ta Consejería de Hacie nda y

Admin i strac i ón Pú b l ica ,

ACUE RD A

I =Convoca r concu rso-oposición para la provisión me-

diante contratación labo ral de duración temporal de 1 plaza

de Ingeniero Técnico Forestal para el puesto de Gere n te Res-

ponsab l e de Coordinación y P romoción de la Zona de Agri -

c u l[ur a de Mon taña, dependie nte de la Consejería de Agricul-

tu ra, Gan a d e ría y Pesca.

R CSUELV O

1 °) Nombrar funcionaria de ca i rera de l Cuerpo d e Ges-
ti ón de la Comunidad Au tónoma de la Región de Mo rc i a a
do ña Carmen n4ico l Ródenas, D.N.I . 74.304 .144 y N .R . R.P.
FU00413B, qu edando ad sc rita a la Con sejería d e Politica Te-
rritor ial y Obia s Públi cas .

2 .°) Para la plena efectividad del presente nombramien-
tq se estará a l o dispuesto en la Orden de 10 de ma r zo de 1987
(BORM 24-3-87) cumpliéndose en sus propios términos en lo
que en requisi tos y p lazo se refiere.

3P) Contra la presente Orden podrán los interesados in-
lerponer recurso de reposi c ión previo al contencioso-adm inis-
trativo, ante el Excmo. Sr . Consejero de Hacienda y Admims-
tración Púbfica, de acuerdo con lo establecido en el artículo
27.1 de la Ley Regional 1/1 983, de 18 de oc[ ubre, en relación
con el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis t rativo
de 1 7 de julio de 1 958, dentro d el p lazo de un mes contado
a partir del día sigu3ente al de la fecha de publicación de la
presente Orden en e l aBoletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Murcia a 26 de maizo de 1987-E 1 Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino .

3370 ORDEN de 27 de marzo de 1987, de la Corisejeria
de Hacienda y Admi ni strac i ón Pública, p o r la que
se co nvoca co n curso-o pos ición para la pr ov i s i ón m e-
diante con[ra lac i ón laboral de dur ación temporal d e
una p laza dc ingenieru Técnico Forestal, dependien-
te de la Consejerí a de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca.

Vista la propuesta formulada por l a Consejeda de Ag r i-
cultura, Ganadería y Pesca de la necesidad de proveer de 1 pla-
za de Ingeniero Técnico Forestal contratación temporal, ( Real
Decreto 1989/84, de 1 7 de octubre) de d u iación de seis meses
(con un período de prueba de tres meses), para el puesto de
Gerente Responsable de Coordinación y Promoción de la Zo-
na de Agricultu ra de Montaña en Caravaca de la Cruz y Mo-
ratalla .

2=La realización de es te proceso selectivo s e ajus tará a

lo establecido en la Ley Regional 33 /1986, de 19 de marzo; en

la Ley 30/1984 , de 2 de agosto, en el Decreto Regional 57 /1986,

de 27 de juni o y en la s ba ses d e la convocatoria .

3=I_as bases de la convocator ia y demás requisitos apli -

cables al presente proceso se lect i vo se encuentra n expuestas en

los tablones de a n uncios de la Ofici na de Informac i ón de la

Comunidad Autónoma, sita en avenida Teniente Flomesta, s/n,

de la Sec retaría Gene ral Técn i ca de la Consejería de Agñcu l -

tunz . Ganade ría y Pesca, sita e n P laza fuan XXII I , s/n, y en

la Dirección Reg i o nal d e la Func i ón Púb l ica, sita en calle Luis

Fonres Pagán , s/n (detrás Hosp i ta l Ge nera l), de es t a capital .

4=E1 p lazo de p resentación de so l icit udes será de 10 día s

naturales, contados a partir de l siguiente a la publicación d e

l a Orden de convocator ia en el «Boletín Ofieial de la Región

de Mu rc i a» .

5=La solicitud para participar en este proceso selectivo

se forinula rá e n el mode l o anexo a la presen[e Orden de Con-

vocatoria .

6=Los aspirantes estarán suj etos a l pago de ]a'Casa por

prestación de Servicios Admi nistrat ivos, prevista en e l Regla-

mento de Tasas aprobado por Decreto Regional 55/1985, de

12 de septiembre, y mod i ficado por el artículo 14.1 de la Ley

1/1986, de 17 de ene ro, de Presupuestos Generales de la Co-

munidad Au[ónoma de la Región de Mu rc i a, siendo su cua n -

tía de 110 pesetas .

Los derechos de part icipación en este proceso select i vo se-

rán de 750 pesetas q ue se ingresará n j un to con la Tasa en cual-

quier Oficina de Ca j amurc ia, en la cuenta número

3 J 10-002-0000 45-8, «Comunidad Au[ónoma de la Regió n de

Murcia-Oferta Pública de Empleo» .

Murcia a 27 de ma rzo de 1987-EI Consejero de Hacien-

da y Administrac i ón Pú b l ica, José Méndez Espino .
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COMM~ AUTONOMA ANEXO 1
DE LA R[GION DE MURCIA

CONSEJERIA DE HAC I ENDA
Y ADM IN I S TRACION PUB L ICA Excmo . Sr .

Dirección Mploml de la Función Pública

D./Dña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con D.N.I. n .° . . . . . . . . . . . . . . . . . . mayor de edad, con residencia en . . . . . . . . . . . . . . . . .

calle/plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . n.° . . . . . . . . . . . . . . . . . . y teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SOLICITA: Ser a dmi tido al/a ;a (a,d) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . convocado/a por

Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . .

y publ icado/a en el «Boletín Oficial de la Regiánde Murcia n .° . . . . . . . . . de . . . . . . . . .

para las sigu ientes plazas por orden d e prioridad :

I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A cuyo fin ,

DECLARA :

1 ) Reu n i r en el d ía de hoy todos y cada uno de los req uisitos exigidos por la Base P rimera

de la Convo c atoria .

2) Acoger se a la Ley 13 / 1982 de Integración Social de lo s Minusválidos por (b) . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3) Solicitar para la reali zación de las pruebas las adaptacione s de tiempos y medios si-

guientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia a . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1 986 .

a) Se indicará si a concurso, concurso oposición u oposición .

b) Se espe cificará el tipo de mmusvalía .

EXCMO . SR. CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMIN I STRAC ION PUBLICA . MURCIA
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3 . Otras Disposiciones

Presidencia

3369 RESOLUC ION de 20 de marzo de 1987, de la Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma de l a Regió n de
Murcia convocando dos becas para rea l izar estudios
durante e l curso académico 1987-88 en el Co legio de
E u ro pa en Brujas (Bélg i c a ) .

En lo s Presupue sto s Generales de esta Comunidad Aut ó-
noma para 1987, aprobado s por Ley 1/1987, de 30 de e n ero,
existe dota c ión suficiente para conced er por esta Presidencia
dos beca s con cargo al concepto 481 de dichos Pre supuesto s
Generale s, para la realización de estudio s en el Colegio de Eu ro-
pa en Brujas durante el curso acad émico 1987-88 .

A su vez e l Decreto 1/1987, de 6 de marzo, regula con
carácte r general la con cesión de ayuda s y subven ciones por la
Pres idencia de la Comunidad Autónoma de la Re gi ón de Mur-
cia duran te el pre sente ejercicio. En el ar tículo 5 de e s ta di s po -
s ición se es tablece que la s ayudas y s ubven c ione s a Gradua
dos p a ra ampliación de es tudio s quedan som e tida s en su s con-
dicione s y p rocedimiento a las ba ses de la convo catoria . P o r
otra parte e s ta Comunidad Autónoma tiene suscrito un Ac uer -
do de Colaboración con el Colegi o de Europa en B ru ja s, que
prevé e ste tipo de actuaci ones .

Por cons igu iente, y de acuerdo con la s ci tada s di spo si c i o -
nes y documento s,

DI S PO N G O

1 . La presente convocatoria t iene por objeto la concesión
de dos becas a Graduados Universitarios (L i cenciados o Doc-
tores) para realiza r un c urso en el Co legio de Europa, durante
el período académico 1987-88, de acuerdo con el proérama que
dic ho co l egio tiene aprobado para la obtención del Diplome
de Flautes Etudes Européennes .

2 . Quienes parti cipen en esta convocatoria deberán pre-
sentar instancia según mo delo oficial del Colegio de Europa,
cuyo ejemplar se facilitará en la Secretaría para Asuntos Rela-
cio nados con la Comunidad Europea, sita en e l Pa lacio de San
Es t eban, sede de la P resi dencia de la Comunidad Autónoma .

Las so licitudes, que deberán entregarse en dicha Secreta-
ria, se presentarán en e l plazo de treinta días háb iles a partir
de la pub l icación en el B.O.R.M. de l a presente convocatoria .

Acompañarán a la solicitud indicada los siguientes docu-
menCOS :

-CerLificado aca dém i co personal o fotocopia compul-
sada que acredite la termi nación de los estudios universitarios
a nivel de L i cenciado o Doctor. También podrán participar en
el concurso quienes estuvieren matriculados en el último cm-
so de la Licenciatura correspon d iente En este caso, si fueren
selecc ionados p rovisio n almente, antes de la adjud i cación de-
finitiva de la beca deberán haber concluido sus estud ios en la
convocatoria ordinaria de junio de 1 987 .

-Otros méritos que estimen co nveniente alegar, debida-
mente acreditados .

-Hacer constar un buen conocimiento de los idiomas
francés e ing l és . La Comisión que adjudiq ue el concurso se
reserva l a facultad de comprobar es t e extremo personalmente.

-Tendrán preferencia en la adjudicac i ón de las becas los
Licenciados en Derecho, Ciencias Económicas y Empresaria-
les y Ciencias Políticas y Sociología (Secció n de Ciencias Po-
l íticas) . Excepcio nalmente podrán ser admitidos L icenciados
en discipli nas próx imas a las indicadas .

4. La beca supo ne el derecho del adjudicatario a que la
Comun idad Autónoma a bone a l Co l eg i o d e Eu ropa la can ti-
dad fijada por es ta institución pa ra p articipar en l os cursos
así como para alojamiento y pensión en residencia de estudian-
tes determinada por el mismo colegio, que asciende al equiva-
lente en pesetas de doscientos diez mil francos belgas (210 .000 BF).

También supon e una as i gnación por gastos gene ra l es de
ciento seten ta y cinco m il pesetas (1 75 .000 pesetas) que serán
abonadas por mitad a l inic i arse e l curso y a l fina lizar 1 987 .

5 . La valorac i ón de los mé ri tos y concesión de la Beca
será decid ida por una comisió n compuesta po r :

A. E l Pres idente de la Comunidad Au tónoma de la Re-
gión de Mu rcia, o persona en quien delegue.

B. Un representante de l Co legio d e Europa.

C. El Vicerrector de Investigación de la Universidad de
Murcia, o per s ona en quien delegue

D. El Secretario para Asunto s Relacionados con la Co-
munidad Europea .

E . El Di recto r Regiona l de Universidad e Investigación .

F. El Secretari o Genera l Téc n ico de la Consejería de Cul-
tura y Educación.

Para co nstituirse el Tribunal bastará la asistencia de la m i -
tad más uno de los miembros que lo integran conforme a esta
~onvocatoria .

6 . Los mér itos se valorarán discr ecion a lm e n te por la Co-
misión en base a la documentación aportada por cada candi-
dato .

7. Serán obligaciones de los beneficiarios :

a) La incorporació n al Colegio de Europa en la fecha que
éste determine.

b) El cu mplimi ento de todas l as normas y directrices aca-
démicas de dicho organismo .

e) El aprovecham ien to en los est ud i os . La falta de rendi-
miento suficiente, q ue podr á se r apreciada a informe del Co-
legio de B rujas, se rá mo tivo de revocación de la beca conce d i-
da y de la devo lución de l os pagos efect uados correspondie n -
tes a l perío do que fal t e para la final ización del curso.

d) El becario se obliga a colaborar con el Gabi nete de
la Presidencia, deb i endo cump l i m e ntar cuan t os informes o co-
laboracio nes se so licite n en re lación con las ma terias en que
cursa sus estudios, durante un período mínimo de un año y
máximo de dos, a contar des de la fecha de concesión de la
beca.

3 . La conces i ón de estas becas no crea ni n g una v incu la-
ción cont r actua l , laboral ni adm inistrat i va entre l as personas
becadas y la Co rt mnidad Autónoma de l a Región de Mu rcia.

9 . La resolución y c l fal l o de l concurso, así como las res-
tantes decisiones y juicios de la Comis ión, serán inapelables
en todo caso, entendiéndose a estos efectos que la participa-
ción en el concu rso s upone l a aceptación expresa de las bases
de su convocatoria y resoluc i ón .

10 . Supletoriame n te a l as bases de esta convocatoria re-
girán el Acuerdo de Colaboración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y el Colegio de Europa y el Decre
to 1/1987 de 6 de marzo sobre concesión de ayudas y subven-
ciones po r la P resi denc i a de la Comunidad Au tónoma duran -
te el ejercicio de 1987 .

Murcia a 20 d e ma rzo de 1 987-E 1 Pres i dente, Carlos Co-
Ilado Mena .
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4. Anuncios

Consejería de Polít ica Territorial y Obras P úblicas

2725 ANUNC IO d e la D i recci ón Regional de Urban ismo,
Arquitectura y Vivienda de fecha 6 de marzo de 1987,
por la que se autoriza previamente la construcc i ón
en suelo no urbanizable de Murcia, Torre Pacheco,
Beniel, Santomera, y Lorca .

Vi s ta la documentación presenta da y los informes favo-
r ables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo. Sr . Director Regional de Urbanismo, Arquitec-
tura y Vivienda de fecha 6 d e ma rzo de 1 987, ha dictado la
si g uien t e Resolución :

Autori z2 r previamente e l uso excepc i onal de los ter renos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
d ición de que con a n te r ioridad a la conces ión de la preceptiva
ficenc i a por p a rte del Ayu n tam ie n to, se haga constar en el R e-
gistro de la Prop i edad correspond iente , mediante n ota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística :

Exp te . 281/86 . Sol ic i t ud de construcción de v i vie nda y
almacén, en Casas Nuevas en San Cayetano (Torre Pacheco) .
Promov ido por don Gregorio Vid a l Vera . Torre Pacheco .

Expte . 327/86 . Solicitud de coxistrucción de vivienda y
cámaras en el Brazal de Alamos . CPra . de Zeneta a Beniel .
Promovido por don Manue l Serrano Larrosa . Beniel .

Espl e . 3/87 . Soli c itud de construcción de vivienda en e l
Camino Viejo del Puerto de l a Dipiitación del Campillo . Pro-
movido por don José Ruiz Masegosa . Lorca .

Exp te . 43/87 . Solicitud de construcción de vivienda con
garaje y sótano en el Camino Viejo de Orihuela . Promovido
por don José Ros Vi ll e n a . San t omera .

Exp t e . 45/87 . Solicitud de construcción de vivienda y a l -
macén en el Carril de Maj onas en «Mundo Nuevo» . Promo-
vido don Jesús Pérez Martínez . Murcia .

Expte. 46/87 . Solicitud de construcción de vivienda y a l -
macén para rehabil itación calle Iglesia, número 25 . La A rbo-
leja . Promov id o por don Salvador P é rez Serrano . Murcia .

Expte . 47/87 . Sol icitud de const rucción de vivien da y al-
macén en V e reda de Solís, n úmero 5 . L la no de B ru jas . Pro-
movido por don Emilio H idalgo Gambín. Murcia .

Exp te . 54/87. Solic itud d e construcc i ón de viv i enda y al-
macén, junto a Sa n ta Cru z . Promov ido po r doña Nfaría Lu-
cía Pedr eño Ru iz . Mu rcia .

Expte . 58/87 . Solicitud de const rucción de viviencfa y al-
macén jun to a l Cami no del Reguero, d i putación de Pu rias .
Promovi do por don G inés Sánchez P é r ez . Lorca .

Exp t e . 60/87. Sol i citud de cons trucción de vivienda en
la Diputación de La Hoya . Promov ido por do n Antonio Mu-
la Acosta . Lorca.

Expte . 6 1 /87 . Solicitud de construcción de vivienda en
El Esparragal , Puerto Lumbreras . To rrec i llas . P romovido por
don José Sánchez Martínez . Lorca .

Los expedientes estarán expuestos al público durante el
plazo de qu ince días contados a pa rt ir del siguiente a su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», pa-
ra que puedan formu larse las reclamaciones y obseivaciones
que se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo,
si t os en Avda . Teniente Flomes t a durante e l p lazo indicado .

M u rc ia, 6 de marzo de 1987 .-El Director Regional de
U r ban ismo, A rqui tectu ra y Vi v i enda, Jo sé Alberto Sáez de
Haro .

3296 Anuncio d e l a Reso luc i ón de l a Dir ecc ión Regional
de Urban ismo, Arquitectura y Vivienda de fech a 24
de marzo de 1987, por l a que se autoriza previamen-
te la constr u cción de suelo no u rb anizable de M u r-
cia, Lorca, Santomera y Yecla.

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rab les emitidos por l os se rv icios compete nt es .

El I lmo . Sr . Director Region a l de Urbani s mo, Arqu i t ec-
tura y Vivienda, con fecha 24 de marzo de 1987, ha dictado
la sigu iente Resoluc i ón : -

Expte . 56/87 . So licitud de construcción de vi vienda y ga-
raje con 2 alturas en camino sin nombre en San Benito . Pro-
movido por d uña Angeles Orenes P i nar . Mur ci a .

Expte . 58/87 . Solicitud de construcción de vivie nda y a l -
macén junto al camino del R eguero en la D i putac i ón de Pu-
rias . Promovido por don Ginés Sánchez Pérez . Lorca .

Expte . 63/87. Solicitud de cons t rucción de vivien da e n
el c amino de la Alberq u i l la en la Diputación de Campi l l o. Pro-
mov ido por don Domingo Qu iñonero Segura . Lorca .

Expte . 66/87. Solicitud de construcción de viv i end a de
2 plantas y sótano en la Ctra, de Patiño a Santo A ngel . Pro-
movido por do n Mariano Ve ra Ortiz . Mur ci a .

Expte . 68/87. Solicitud de construcción de vi vie nda en
2 pl a ntas y garaje en e l carri l de la Eim i ta Vieja e n Puen te
Tocinos . Promovido por don Antonio Cam b in Carmona .
M urcia .

Expte . 69/87 . So G ciCud de constr ucción de vivienda en
planta primera y ahnacé n en Ori lla de l a Azarbe . Promovido
por don Antonio Garc ía Pé r ez . Santomera .

Expte . 70/87 . Solicitud de construcción de v i v i enda de
P .O . con cochera y cerca en el ca m i no de Zarandona. Cabe-
zo de Tories . Promovido por don Anto n io Gálvez Bernabé .
Murcia .

Exp te . 71/87. So l icitud de construcció n de v iv i enda 2
p lan t as y garaje en e l Cam ino de los Ser nas . Los Garres . Pro-
movido por c f on Joaq u ín Martínez Rodríguez . Mu rc i a .

Exple . 73/87 . Solicitud de construcción de viv i enda en
e l Paraje El Plano. Promovido por don Sebastiá n Soriano Pu-
che. Yecla .

Expte . 74/87 . So licitud de ampl iación de vivienda rural
en el paraje en e l Cer ro de la Puen te . Promovi do po r don J orge
Martínez Zafrilla . Yecla .

Expte . 78/87 . Solicitud de construcción de vivien da y al-
macé n en la Ctra. CV-2F de Mu rcia a El R aal . Yromovido
por don Manuel And r a d a Lo r ca . Murcia .

Expte . 79/87. Solicitud de construcción de vivienda 2
p l a n tas y sótano en la Ctra . de L l ano d e B rujas, Km. 4 a Min-
cia . Promovido por d on G i nés Peñuela Cabrera . Mu rci a .

Expte . 82/87 . Solicitud de construcción de viv ienda en
e l paraje Barranco de Polio cerca de l a Ctra . de Yecla a Mon-
tea legre . Promovido por don José Ortega Pa lao. Yec l a .

Expte . 84/86. So l icit ud de construcci ón de vivienda en
el paraje de Cerro de l a Fuente . Promovido por don Mario
Puche Marco . Yecla .

Los expedientes estarán expuestos a l públ i co durante el
plazo de q uince días contados a partir del s i g u ie n te a s u pu-
b licación en el «Boletín Oficial de l a Región de Mu rcia», pa-
ra que pue dan formularse las redamaciones y obse r vaciones
que se estimen convenientes en l os Servicios de Urbanismo,
sitos en Avda . Teniente Flomesta durante el plazo i n d i cado .

Mu rcia, 1 de abril de 1987 .-El Director Reg i on a l de Ur-
banismo, Arqui[ectura y V i vi enda , Jo sé Albe rto Sáez de Haro .
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3470 ANUNCIO del acuerdo adoptado por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Au tónoma de la Región
de Mu rcia e n s u ses i ón de 9 d e abri l d e 1987 relat ivo
al proyecto de adaptación-revisión de l Pla n Gene ral
de O rde n ac ión U rb a n a d el término munic i pal de Car-
tagena. Expte. 78/86 .

El Consej o de Gobierno, en su sesión de fecha 9 de nbril
de 1987, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo, en rela-
ción con el Plan General de Ordenación Urbana del Plan Ge-
nera l de Carlagena :

valor ecoló g ico que tien e y la necesidad de un á rea libre dc
eclifi cación en eL i n icio d e La Man ga de l Mar Menor que per-
mit a a su vez la de scongestión de la misma y la ubicac ión de

áreas de esparcimiento a decuada s .

A .2 . Respecto a las áreas productioas del sector primario :

Deberán recogersc los núc l eos rurales existentes en el área
de Protección de Regad íos del Trasvase, sin perjuicio de que
conserven s u carácter de Suelo No Urbanizable, así como l os
núcleos de La J o rdana v Covaticas en el ámbito del Plan Es-
pecial de Ca lb l anq u e .

Primero

Aprobar definitivamente el Plan General de Oidenació n
Urbana del término municipal de Ca rtagena, a reserva de la
subsanación de las deficiencins que se consideran como no sus-
tanciales en este Acuerdo, entra ndo en vigor las mismas reali-
zada tal subsanación .

Segundo

Suspender l a aprobación del plan en aque llos sectores
afectados por las determinaciones que suponen modifieacio-
ne5 sustanciales y que se detallan a l final de este Acucrdo, que
deberán somcterse al lrámiCe de inforinación pública y clcvarse
de nuevo al órgamo competente para su aprobación definiti-
va, de confonnidad con lo establecido en el artrculo 132 del
Reglamento de P laneamiento . La suspensión de estos secto-
res no afecta a los aprobados deFinitivamen[e en el párraYo
anterior .

7 'er ceru

Las deficiencias a subsanar y dcterminaciones a cumpli-
mentar son las sieuientes :

A . E L MODELO TERRITORIA L

A .1 . Respecto al medio fisico natural y la protección de
los eeosistemas y el paisaje :

Sc debe adaptar la delimitación de l área de protecc3ón
eeoló,ica de Calblanyue a la delimi[ación del Plan Especial
de Protección 2probado dcfinitivamennc por el Consejo de Po-
lí[ica Territorial y Obras Públicas .

Deberá incluirse la «Peña clel Aguila» como área a desa-
rrollar por im Plan Especial de Protección de acuerdo con la
delimitación propucsta por la D irección Regional de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente .

El Sector Sur del Plan Parcia] uAtamaría» que comprende
las áreas vertientes al Mar Mediterráneo se ca l ificará como
Sistema Geoeraf de Protección, incorporándose a las restan-
[es determinaciones introducidas por el Plan General .

Se ampliará el área de protección en las inmediaciones
de Playa del Goiguel restringiéndose los usos mineros .

Deberán replantcarsc las áreas de protección del sector
Loma del Nlar de Cristal en base agaranuzar una adecuada
protección y defensa de la zona de interés ecológico de los ca-
rrizales y vereda deI Mar Menor .

Debe sapiunn5e cualquier posibilidad de ediCicación en
el área correspondiente del Plan Parcial «Playa Paraíso», si-
tuada al Norte y comprendida entre el Mar Menor y Las Sali-
nas de MarchamaLo que conforma el istmo de Las Salinas,
por constituir una de las «ventanasn del Mar Menor que de-
ben quedar desproviscas de edificación y que formarán parte
del Sistema General de Espacios Libres .

Respecto al Plan Parcial «El Vivero», deberá moditica,-
se la clasificación pasando a Suelo No Urbanizable, previén-
dose la Formulación de un Plan Esnecial de Aro[ección . dado el

A .3 . Re s pecto a la s áreas re sid e nciales :

Los pob l ados recog i dos como Suelo Urbano a desar r o-
llar por P .E . R . I . conforme a lo dispuesto en l as sucesivas mo-
dificaciones al Plan General que se revisa y adapta, deberán
ser incluidos en el Programa de Actuación Urbanística de con-
forinidad con lo previsto e n el apartado 4 del ar l ícu l o 41 del
R eglamento de Planeamie n to Urba n ístico . E rtlre estos pob la-
dos se enc uentran : El Algar, La A l jo rra, La Palma, Pozo Es-
trecho, Canteras, Molinos Marfago nes, L os Belo nes, La Ch a-
pineta y La Azo h ía .

A .4 . Respecto a los S i stemas Generales .

A .4 . 1 . S i ste ma Gen e r a l de Comu n icaci o nes y T rans-
portes .

Deberá recogerse a propuesta d e l a Direcc i ón Regio na l
de Carreteras, P uertos y Costas el P lan Regional de Carrete-
ras en lo que aFecta a l ténuino municipal de Cartagena, dado
que no está resuelta la ciicunva lación Oeste ni las variantes
de los poblados .

Asimismo, deberán recoge rse las detenninaciones conte-
nidas en el informe presentado por la Demarcación de Carre-
Leras del M .O . P . U .

Respecto al P uerto de Cartage na y su zona de servicio,
a propuesta d e l Organ ismo competente deberá calif i carse co-
mo Sistema General Portuario y su ordenación pormenoriza-
da se realizará a través de un P l an E specia l , redactado y tra-
mitado conforme a lo dispuesto en el artícufo I 7 .2 34 y 4 3
de la Ley sobre Régimcn del Sue l o y Ordenación Urbana, en
el cual de berán mantenerse p r e ferentemente los espac i os lib res
previstos en cl Plan Ge neral en base a la p ropuesta municipa l
de apertura de la ci udad al Mar .

A . 4 . 2 . Respecto al Sistema General de Espacios Libres .

Deberán excluirse la Zona Marítimo-Ter re st re , Las Pla-
yas y la Zona Por1 uaria que constituyen parte del Sistema Ge-
neral de Espacios Lib re s según el Plan General, del cómputo
del estándar de 5 m '-/habitante a que se refiere el artículo
25 . Lc del Reglamen[o de Planeamiento, debiendo considerarse
en todo caso la zona de Playa y Marítimo-Terrestre como Sis -
tema Ge neral de Espacios Lib res, Subsistema de Arcas Públi-
cas destinadas al ocio cultural o recreativo .

En este sentido adolece e l Plan General de un gran par-
que comarcal de uso público que dadas l as características mon-
tañosas del término municipal podría ser factible . N o obstan-
te en el Sector No Programado situado al Norte de l Ensanche
se estab lece una reserva de 90 H a .

A_4_3 . Respecto al Sistema General de Infraesuuc[oras :

Deberán establecerse las reservas de suelo correspondiente
a los sistemas de depuración adoptados por el P lan Gencral,
de conformidad con lo propuesto por la D irección Regional
de Recursos Hidráulicos .

Deberá tenerse en cuenta el informe emitido poi Comi-
saria de Aguas al empl azxmien to del Nuevo Estadio de Fút-
bol . en lo concerniente a avenidas nor la Rambla de Bemnila .
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Deberá aportarse informe de Comisaría de Aguas so bre
las ár eas suscepti b les d e a venidas, especialmente l a d e l cám-
pi ng junto al término muni c ipal de Los Alcázares .

B . CLAS IFICACION DEL SUELO

B .1 . Respecto a l Suelo Urban izable No Programado .

En el sector de 25 Ha . (SL-2) situado en el Cabezo de
Mar-Cala Cortina, junto a la bocana del Puerto natural de
Cartagena, para uso residencial de baja densidad, se conside-
ra que las características de este sector no son adecuadas para
dicho uso, dado que está rodeado de zonas de Protección de
Defensa, grandes pendientes, pró ximo a zonas industriales y
portuarios, y desvinculado del resto de la trama urbana, por
lo que deberá clasificarse como Suelo No Urbanizable .

El sector CC-1 situado al Norte del Ensanche con capa-
cidad para 6 .500 viviendas se contrapone a la op c ión de Car-
tagena Residencial hacia el No rte y Oeste . No obstante se plan-
tea como una gran área de reserva de Espacios Libres (90
Has .), comunicaciones (5 Has .) y Equipamiento (27 Has .),
siendo el resto Residencial (90 Has .) . Deberán revisarse los ín-
dices de densidad global de edificación en cor respondencia con
otros sectores análogos en el sentido de mantener edificabili-
dades equivalentes netas .

Deben revisarse los índi ces de dens idad global ya que al
detraer las superficies de Sistemas Generales resultan densi-
dades netas muy altas para las áreas objeto de Plan Parcial .

Deben recogerse las determinaciones señaladas en el in-
forme de la Dirección Regional de Cultura sobre adaptación
del Plan General a la Ley 16/85, de Patrimonio Histórico Es-
pañol .

Estas determinaciones constituirán el régimen transitorio
hasta la aprobación de los Planes Especiales de P rotección a
que hace re ferenc i a el artículo 20 de la citada Ley, que debe-
rán redactarse a su vez con los criterios señalados en la pro-
pia Ley y en el informe prec i tado, entendiendo que no es po-
sible obviar la redacción de estos Planes Especiales , ya que
el grado de detalle y precisión del Plan General no resulta su-
ficiente a los efectos y fines exigido s .

Los P .E . R . I . del i mitados e n el Casco An t ig uo deb erán
as u mi r i gualmente el ca r ácter de Pla n es de P rotección y Re-
forma o Rehabilitación, según los casos .

En los Planes Especia les de Protección y Reforma Inte-
ri or se incluirán obl i ga t or iamente los elementos u rbanos más
s i gn i fi ca tivos incluidos en el catálogo de la Dirección R eg io-
n a l de Cu l tura .

Los excesos de altu ra admitidos en algunas calles (calle
Real, calle Primo de Rivera, etc .) sólo se podr án justificar me-
diante el referido Plan Especial de P ro tección en cuanto im-
plique una mejora de las relaciones con el entorno o exista
los usos degradantes para el propio Conjunto (artículo 21 Ley
de Patrimonio Hi s tórico Español) .

B .2. Respecto a l Suelo Urbanizable Programado

El Sector «Nueva Santa Lucía» debe descalificarse co-
mo Residencial por las características de alta contaminación
que presenta la zona tal y como manifestó la Comi s ión de Ur-
banismo de Murcia en su sesión de 23 , de febrero de 1984, sin
perjuicio de su mantenimiento como Suelo Urbanizable Pro-
gramado destinado a ot ros usos diferentes del Res idencial .

En la zona turística del Mar Menor, Sector La Loma del
Mar de Cristal debe justificarse la inclusión del apéndise Sur
introducido tras la aprobación inicial, de tal forma que guar-
de relación con el resto de la trama urbana - urbanizable.

Asimismo deberá adecuarse la altura máxima de la zona
hotelera, fijada en 10 plantas, en consonancia con el resto de
la ordenación .

Respec t o a los Planes Par c iales que se incorporan al Su e lo
Urbano durante e l período transitorio que se establece en la
norma 1 0, desaparece como instrumento de planeam i en to
au t ónom o los citados Planes Parciales, por lo que deb e r án con-
siderarse modificaciones de Plan Genera l cualquier alteración
que afecte a sus determinaciones y a las establecidas por el
Plan Gene ra l para los Planes Parciales q ue se incluyen en di-
cho supues t o .

B .3 . Sue lo Urbano .

B .3 . 1 . Casco Antiguo y T r an sic i ón .

En l a Un i dad de Ac tuación 7, que comp re nde la manza-
na situada entre las calles Primo de Rivera y P laza Alcolea,
se aplicará la norma C.C.2 con a ltura máxima un iforme de
5 p l anta s .

La ma n zana com prendida ent re ca lle P r imo d e R ivera y
calle Salitre, quedará integrada dentro de la delimitación del
Casco Antiguo, norma C .C .2 y altura uniforme de 5 plantas .
Sc s uprimi rá e l edi ficio s i ngu lar recaye n te a cal le Alféreces P ro-
vis iona l es .

La zonificación del Casco Antiguo (c) no coincide con
la delimitación del Co njunto Histórico-A r trstico declarado se-
gún el R . D . 3 .046/80, sin perjuicio de que sería conveniente
modificar la delimitación del mismo, en base a la cartografía
existente y a la realidad física así como la zona de respeto de
acuerdo con los criterios de la Dirección Regional de Cultura .

Todas las manzanas incluidas en esta delimitación debe-
rán zonificarse con su uropia ordenanza de casco antieuo .

El fondo edificable p ropuesto en el Casco Antiguo de Ciu-
dad (20 metros ) se considera excesivo para unas adecuadas con-
dicione s de habitabilidad e higiene, debiendo estable cerse co-
mo fondo máximo edificable el de 17 metros en planta s alta s
de edificación .

Los edificios que se rehabiliten en su totalidad, podrán
ma n tener sus condic i ones de edi ficabilidad, al tura y fondo edi -
ficab le, aún c u a ndo sobrepasen los máximos fijados e n el Pla n .

Las pos i bles compensaciones vo lumétricas q ue se establez-
can po r la cesión de esp ac i os a fec t os a la conse r vac ión o con-
templación de restos a r queo l ógicos debe rán j u st i ficarse me-
d ian te un Estudio de Detalle o P lan Es p ecial de Reform a In-
terior, según su a l cance urbanístico, respetando en todo caso
l o establecido en l a Ley de l Patrim o nio Histórico Español para
su adecuación al entorno urbanístico y su carácter históri-
co-artístico .

Deb e eliminarse la re serva de di spen sación incluida en el
artículo 5 .1 .3 . de la s Normas Urbaní sticas, remitiéndose a lo
establecido para lo s Planes Especiales .

Debe recoge rse la zonificación y condiciones de edifica-
ció n prevista para los Planes E s peciales de Reforma I n t erior
que se convalidan o se delimitan e n su e lo urbano, compa tibi-
l izándose con las propias de l P l an Gene ra l .

No es procedente la desc l asificación temporal de sue l o
urbano, en los sectores a des arrol l ar med i ante P .E . R . I ., pa-
sa ndo a Su e lo Urbanizab l e no Programa do en e l caso de no
redacta r se d ichos Planes, por cuan to aquel la c l asificació n es
objetiva en base a su g rado de co nso l i dació n y dispon ib ili d ad
de servicios urbaníst i cos .

Respecto a la U nidad de Actuación nú mero 5 situada jun-
to a la Estac i ón de Ren fe, no está justificado el uso concreto
de equipamiento re l ig ioso n i tampoco la conven i encia del uso
residenc i al e n un á rea em i nenteme nte industrial , por lo qu e
se supri m irá d i cha Unidad de Actuación, sustituyendo e l equi-
pamiento rel i gioso por equipamiento ge n ér ico y el res t o con-
forme a su actual uso industrial y ¡as condiciones ap l icables
a l os t errenos conti guos que p r evé la norma Vi - 1 .

En la zona recayente a calle Yeseros que se ha exclu ido
del P .E.R .I . CA -5, de b er á se r ob j eto de una actuac i ón aisla-
da en Suelo Urbano .
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Los terrenos situados junto a la Estación de Renfe y Ca-
r re tera de Alicante que en la aprobación inicial fueron c alifi-
cados de Sistema General de Transportes deben t e ner e s ta ca-
lificación por considerarse óptima su situación para Estación
de Autobuses . No obstante, podrá mantenerse la calificación
actual en el supuesto de que los terrenos rese rvados a la esta-
ción de autobuses se sit úen en la zona próxima a la estación
de FEVE.

La propuesta del Plan General respecto al Club Santia-
go convenida con el Ministerio de Defensa consistente en la
recalificación de gran parte de las instalaciones para u so res i-
dencial y espacios libres privados a cambio de la cesión de es-

pacios libres públicos con el objetivo de liberar parte de la Mu-

ralla, se considera que no es la mejor solución, ya que en de-
finitiva s i la citada instalación no tiene interés logístico pa ra
la defensa debería calificarse como equipamientos genéricos
deportivos y espacios libres públicos . No obstante, si se man-
tiene por par te municipal la citada propuesta, se señalan los
siguientes condicionantes que se incluirán en un Plan Espe -
cial de Reforma Interior que debe rá redactarse al efecto :

1 . a La edificabilidad resultante será equivalente a la e .xis-

t ente en los bloques edificados cuyos terrenos pasarían a for-
mar parte de los espacios libres de la Muralla .

2 . a Dicha edificabilidad se concentrará en forma conso-
nante a la estructura urbana de tal manera que se integ ren en
el resto de la misma .

3 . " Los terrenos no ocupado s por la edificación serán de
uso público .

Respecto a la zona comprendida por el antiguo H os pi[a l
de Marina y Cuartel de Antigones se mantendrá como Zona
de Defensa tal y como viene recogido en el Acuerd o de Apro-
bación Provisional .

La Unidad de Actuación número 6 situada al Norte del
Cuartel de Antigones será ordenáda conforme al entorno y
con la normativa correspondiente C .c . 2 .

B.3 .2 . Ensanche .

El tanatorio Estavesa situado a l final de la prolongación
de A l fonso XIII debe calificarse como Equipami ento Sanita-
rio (E .SJ y no como Sistema Ge ne r al .

Debe rectificarse el error en la alineació n de la cuña de

Su elo Residencia l VC-3 si tuada a l final de Alfonso XIII, es-
quina Juan de la Cueva .

La Factor ía de Subsistencias y Vestu arios situada junto

al Campo de Los Juncos debe c alifica r se como Espacio Libre
de conformidad con lo dispuesto en la aprobación inicial, for-
mando parte d e una U n i d ad de Actuac ión discont ínua con-

j untamente con el Parque d e Automovilismo y Sumin i s t ros

de la Arma d a que son calif icados como R esidencia les, pa ra
hacer efectiva l a justa dist ribución de be neficios y cargas q u e
establece el artículo 117 de la Ley sobre Régimen del Suelo

y Ordenación Ur b a na, ya que en virt ud del Plan General y
a propuesta d e l Orga n ismo competente se establece un cam-
bio de uso de equ ipam ien to de Defensa a Residencia l e n el

mencionado Parque de Au t omovilismo y Sumi nistros .

B .3 .3 . Med ia Sala-San Antón .

Respec to a los terrenos oc upados por las naves de Seat

debe mantene r se e l uso indus tria l actual y no el residenc ial de

la totalidad de la manzana triangular resultante de la ordena-
ción . Asimismo se considera conveniente restituir el cauce na-
tural de la Rambla ocupada por la nave .

Respecto a la Ur banizac i ón Mediterráneo deben mante-

ne rse las zonas verdes q ue se señalaron en el a nte rior Plan en
concordancia con la alegació n de los vecinos afectados y de l

crite rio sosteni do anteriorme n te por la Comisi ón de Ur banismo

d e Murci a y si n p e rju icio de las sol u ciones qu e pudieran adop-
tarse en cuanto a las medianerías vistas .

Al no ju st ificarse adecuadame n te las d e nsidades de edi-

ficac i ó n esta b lec idas en las Unidades d e Actuación 6 . 1 y 6 . 2 ,

te rrenos ocupa dos e n gran parte por l a Fábrica Licor 43, en

concordancia con e l res to de Unidad es de Actuació n y hab ida

c uen t a de que se trata de t errenos de uso indu s t rial actua l qu e

se r eca l i fican como residenciales y de la enve rgadura y a lcan-

ce de l a actuación, se deberá estab lecer un Plan Especial de
Reforma lnterior en el que se l i m i te la den s idad de ed i fica-
ción, número de viviendas y se establezcan las dotaciones en
proporción adecuada al aumento de población . A este P .E.R.I .

deberá in corpora r se l a Act uación Ai sla d a-1 .

En la Unidad de Actuación 8, Hilaturas del Sureste, se
esta r á a lo d is pues t o en e l pá rr afo precedente, dada la ana lo -
gía con e l mismo .

B . 3 . 4 . B arrio Peral -San Fé lix .

La Urbanización sita al No rte de la Vereda San Félix cla-
sificada como Suelo No Urbanizable, debe clas i ficarse como
Suelo Urbano con su normativa especifica delimitándose una
Unidad de Actuación con objeto de materializar las cesiones

correspondientes, ya que se trata de un sector consolidado en
un 60% y disponer de un Proyecto de Parcelación aprobado .

B .3 .5 . Canteras .

En la Unidad de Actuación número 2 s ituada junto a Ur-
banización Rosalar se estable cerá una altura máxima de 6 plan-
ta s , en lugar de 10, en consonancia con el entorno en que se
encuentra .

B.3 .6 . Santa Ana .

Respecto a la d el i m itación d e Su e l o Urbano e fectuada al
Oeste de la CN-301, en Santa Ana (Los Ventorril los), dichos

ter r e nos no re únen los requisitos estab l ecidos en e l a rtículo 78
de la Ley sobre Régi m e n del Suelo y Ordenación Urbana, p a-
ra se r considerados como tales .

Se reconsiderará la conveniencia del crecimiento del nú-
cleo de Santa Ana hacia e l Oeste de la CN-301 y en el caso
de que el Ayuntamiento considere la coherencia urbanística
del c i tado crecimiento, se d el i m i tará el secto r como un área

de Suelo U rb aniza b le P rogramado , o No Prog r ama do en su

caso .

B3 .7 . Los N ietos .

Las edificaciones s itu adas ent re ca lle Levante, Playa y
U .A .-9 y U .A.-16 qu edarán fuera de ordenación e n su t otali -
dad por resultar disconforme con la ordenación prevista para
la zo n a, de conformidad con lo establecido en e l art ículo 60
de la Ley sobre Régimen de l Suelo y Ordenación Urbana . En
este sentido se reestructurarán las Unidades de Actuación de
forma que se incluyan las dos e dificaciones que no han sido

inc l uidas a l habe rse estimado una a legac i ón al respecto .

B3.8 . Area Costera de Cabo de Pal os .

Plan Parcial Atamaría . Deberá elas ificarse como S uelo

U rbanizabl e Programado y es t ab lecer nuevas determinacio-

nes que ga r anticen el c umpl im iento de lo p r ev isto e n el Reg la-
mento de P laneamiento en c uan to a equi pamiento docente,

cultural y aparcamien tos, sin perjuicio d e l o señalado an t e-

r io rmen te en c uanto a la protecció n del área Sur de d ic ho P l a n

Pa rc i al .

En la zona del Palmeral de Cabo de Palos deben estable-
cerse las garantías suficientes en orden a la conservación de
las características paisajísticas y m a s a arbórea exis t e n te, o en

su d efec t o supeditar l a ord e n ación a la redacción de un P.E . R . I .

Respecto a la Unidad de Ac tuación nú mero 1 1 s ituada
en el extremo Este de Cabo de Palos deberá reestrucm rarse en
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el sentido de excluir los terrenos que en la anterior de l imita-
c ión se situaban fuera d el perímetro urbano. La n ueva de li -
m i tac i ón se es t ablecerá con los aju stes correspond ie n tes a la
ordenación q u e complete la es truc tura urbana de Cabo de Pa-
los . Se justifica l a no amp l iación del Suelo Urbano en este sen-
tido, al tratarse de un área que no está consolidada ni reúne
l os r e qui s i tos de Su e lo Urbano . A mayor abundam iento la m is-
ma debe ser preservada de la edificación dado el interés pai-
s aj í s tico que presenta .

133.9. La Manga :

Unidad de Actuación 3 .2 . Debe suprimirse como unidad
de ac tuac i ón y como Sue lo Urban o por s uponer un aumento
injustificado del Sue lo Urbano fuera de los límites del actual
P l an d e Ordena c ión de Hac ienda La Man g a . Pasarán a c lasi-
ficarse como Suelo No Urbani zable .

P .E .R.I . Las S al inas . Debe restringirse al máximo su pe-
rímetro urbano incluyéndose exclusivamente las áreas conso-
lidadas por la edificación en sus 2 /3 partes .

La franja de terrenos comprendida en tre el Plan Parcial
Hacienda La Manga y El Vivero constituida por el límite de
la Zona Marítimo-Terrestre y la antigua playa debe calificar-
se como espacios libres conforme se estableció en el Plan
Parcial .

El Paso de la Gola no puede calificarse como equipamien -
to deportivo .

La par ce la situada junto al acceso a la Isla del Ciervo que
se califica de uso colectivo (Ac) debe mantenerse como indi-
vidual (Au) .

La parcela 13-A que se califica como aislada colectiva
(Ac-4) debe mantenerse como de uso individual (Au) .

La parcela 149 debe mantenerse como verde o espacio
lib re y no como (Au-2) .

La parcela 20 -A y la contigua 80-b deben mantener su
calificación como uso individual y no colectivo (E -1) .

El acceso al Hotel Galúa forma parte de la red viaria pú-
blica y debe mantenerse como tal, no como de u so p r ivado .

Debe suprimirse la ampliaci ón del Club Naútico Dos Ma-
res que se efectúa a costa de la Playa y Zonas de u so público .

Deberá completarse la red de accesos por el Norte a la
Cala del Pino .

Debe supri mirse l a parcela de equ i pam ie n to genérico que
se si túa e n e l poblado de La Raj a y donde los vecinos alegan
que se trata de un r esto de parcela que t i ene ago t ado el
volumen .

En la zona verde sit uada frente a la P l aza Bohemia que
cambia su uso a aparcamiento debe garantizarse el uso y do-
minio púb l ico de los aparcamientos . La oficina de informa-
ción exi stente sob re dicha zona verde debe suprimirse como
tal a no ser que se tr a te d e una O fic i na Públ i ca .

En los polígonos de uso colectivo las edi ficaciones se re-
tranqu ea r án un mínimo de 20 metros de la Zona Ivta ritimo-
T er restre respetando l a Zona de Servidumb re de Salvamen t o
de Náufragos, conforme a lo d ispuesto en la Ley de Costas,
al no esta r j u st i fi c ada s u excepc i ón general i zada.

En l os pol ígonos de uso colectivo, las áreas no consoli-
dadas por la e d i ficación deberán desarrol l arse por medio de
Planes Especiales de Reforma Interior en e l que sitúen las re-
se r v a s del 1%o d e l a p rovec h am iento des tinado a equipamien-
to, el 1 0 %a de zonas verdes y lo s apa rcamien tos públicos co-
rre spondientes .

D e be completarse el Paseo Marítimo fundamen ta l mente
en e l reca ye nt e al Mar Menor y más concretamente en los fr e n -

tes d e l Hote l Cavanna, tramos comprendidos entre el acceso
a la Isla de l Ciervo y Ca la del Pino y frent e al Ho t el Ga lúa
en e l Ma r Med iterráneo .

Gran Vía . Deberá hacerse manifestación expresa sobre
el sistema de actuación a emplear para la obtención de la su-
perficie destinada a este vial y su desdoblamiento, desde la
consideración como espacio público que tiene su Plan de Or-
denación y la obligatoriedad de cesión gratuita del mismo .

Se deberán delimitar las Unidades de Actuación necesa-
rias para garantizar la obtención de las zonas verdes o espa-
cios libres previstos cuya edificabilidad se ha acumulado so-
bre parcelas edificables, mediante los mecanismos reparcela-
torios que se establezcan .

Se deberá excluir la superficie de parcela no ocupada por
edificación y derivada de la imposición de retranqueos de la
misma, en el cómputo de la superficie destinada a pasos pea-
tonales por el carácter privado de dicha superficie .

En la zona de edificación aislada unifamiliar la ocupa-
ción máxima se mantendrá en el 20% .

C. NORMAS URBAN I STICA S

Página 29, U n ida des de Act u ac ión . Deber á s u st i tu i r se d i-
cho párra fo por otro que prevea o aseg ur e l a misma propor-
c ión e n tre beneficios y cargas en las sucesivas modificaciones
que las unidades de actuación hayan de sufrir en su de l imita-
ci ón p a ra posi b i li tar la ej ecución de v i a les en toda su anchur a .

Deberá suprim i r se el pá rrafo 5 .° d e la norma 2 . 1 . 2 . 4 .2 .
re ferente a la transformación del uso de los equ i pamien t os,
por contravenir el mandato legal contenido en el artículo 67
de la Ley sobre Régimen del Suelo y 47 del Reglamento de
Gestión .

Deberá sup ri mirse l as norm as 1 . 4 . 4 . 1 y 1 . 4 . 4 . 2 . referen-
tes a la conse r vac i ón de valores arqueológicos e h is t órico-ar-
tísticos, por considerarse suficientemente regulados estos su-
pues tos en la Ley de Patrimonio H istórico Español .

Página 67 . Respecto a la caducidad de las licencias debe-
rá recogerse: «Se declararán» y no «se declaran» y, el cóm-
pu to de plazo se inicia rá con l a notificació n de l acuerdo de
o t orgamien to, no comprendiendo en el mismo los pe ríodos
de retraso impu ta b les a l Ay untam ien to.

Norma 2 .5 .1 .6 . Para las construccio nes destinadas a ex-
plotacio nes agrar ias, el o torgamiento de la licencia esta r á s u -
peditada a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 12/86, de
Med idas para la P rotección de la Legal i dad Urbanís tica en la
R eg ión de Murcia . Par a las ed i ficaciones dest i n adas a explo-
taciones ganaderas, foresta l es o m ineras, el oto r g amiento de
la l icencia de construcción quedará condicionada a la conce-
sión de licencia de instalac i ón por los orga n i smos competentes .

Norma 2 .5 .1 .10 . Deberá supr i m i r se toda referenc ia a l a
exclusión del procedim ie n to es tab lecido en e l art ícu lo 43 .3 de
la Ley so bre Régi men d e l S u elo para el otóYga m ie n to de li-
cencias en suelo clasificado como No U rb anizab le, cua l quie-
ra q ue sea s u consideració n y a sal vo de las destin adas a ex-
p lotac i ones agrícolas que guarden relac ión con la natu r a leza
y des tino de la f i nca y las construcciones e i ns talaciones vin-
culadas a la ejecución, entreteni mient o y serv i cios de las obras
públ icas .

Norma 3 .1 .4 . 2 . (Página 129) . Añadir : «esta norma no es
de aplicación a las parcelas de uso colectivo en Hacienda La
Manga, donde lo s coeficientes han sido ajustados a las parce-
las netas, una vez descontados los espacios de cesión obliga-
[oria» .

Norma 3 . 1 . 4 . 5 . Párrafo 1 .° Suprimir : « d e l cómpu to d e
edifi cab ilidad los só tanos v semisótannc»
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Norma 3 . 1 .5 .4 . (Página 133) . Añadir un último párrafo :
« Las vivienda s situadas en planta baja podrán tener una altu-
ra libre igual a]a s de las situadas en plantas superio res, ele -
vando como mínimo el nivel del pavimento 30 centímetros con
re specto al pavimento del portal » .

No r ma 3 .1 .5 .5 . Párrafo e . Añadir: «se entiende por r a-
sa n te del sue lo urbanizado la co mp rend ida e ntre ± 1 ,20 m .
d e l a rasante natura l de l terre no .

Norma Au2 para La Ma nga: « La ocupación máxima se-
rá el 20%» .

E . MODIF I CACIONES QUE SE CONSIDERAN
SUSTANCIALE S

De conformidad con esta propuesta, deberán exponerse
a nueva informaci ón pública aquellas determinaciones que su -
pongan modificaciones sust anciales y que se relacionan a con-
tinuación :

Todas l as determ inaciones q ue se incluyen e n e l aparta-
do A. 1 res p ec to al medio fís ico natu r a l y la p ro tecci ó n de l os
ecosistemas y el paisaje, en el modelo territorial .

Norma Cc2 (Cal lejero anexo) : Se deben corregir l as al-
turas de las sigu ie n tes cal les siendo l a real la que a continua-
ción se expresa : «Calle San D iego-5 p lantas y Ca lle Subida
de San Diego-3 pl antas» .

D . OTRAS RECT IF ICAC IONE S

En planos a escala 1 :5 . 000 corre g ir la situación de la ca-
r retera del Sifón del Iryda entre Lo s Dolo res y Santa Ana .
Plano número 4 .

Cerrar la línea de delimitación del Suelo No Urbanizable
junto al Campo de Golf . Plano número 5 .

Se suprimen en planos a escala 1 :1 .000 los antejardines
en Calle Tornamira y de Barrio de Peral -Sur, y rectificación
de la alineaci ón en Calle Cartagena de Indias . Plano núme ro 6 .

Se separarán los espacios libres de los precios edificables
con una acera de 1,20 met ros en los plano s que no se haya
grafiado así .

En Barrio Peral grafiar como equipamiento cívico el lo-
cal de la Asociación de Vecino s y AA1 que debían haberse
recogido según el texto de la contestación a las alegacione s .
Plano número 7 .

En Un idad de Actuación número 3 PS corrección de lí-
mites y situar terre no de equipamiento sa n itario para hogar
de l pensionista . Plano número 9, mani fes t á ndose acerca de
su ca rác ter públ i co o p ri vado y form u lando su gestión .

Junto al Sanatorio del Perpetuo Socorro excluir parcela
edificada y edificable, ajustando los terrenos para equipamien-
to sanita rio . P lano número 1 2 .

En Unida d de Ac t uación número 2 BA , correg i r alinea-
c i ones de acuerdo con la Modificació n de 1983 y proyecto de
Urb a n ización aprobado. P l ano número 13 .

Aco tar en Los Dolores la Ca l le Santa Coloma con un an-
cho de 8 m .

Acotar la un idad de actuación de La Lonja de Cartage-
na. Un i dad de Actuac ión número 1 CA. Plano n úme r o 1 0 .

Calificar la c línica d e l Monte B lanco en La Manga como
eq u i p amiento sa n i t ario . P lan o número 1 4 .

Rect i ficar el vial de nueva creac ión en la Unidad de Ac-
t uación número 1 y 1 .2 de Los B arreros, reajus t ando estas Uni-
dades de Actuación . Plano número 15 .

En l a Unidad de Actuac ión núme ro 2 de La Aparecida
cam b iar la ubicación del espac i o libre e n la manzana central
en la medi da que afecta a un edificio precatalogado ca liFicán-
dose co mo equipamiento cív ieo. P láno número 1 1 .

S i tu a r equ i pamiento sa n ita rio en U nidad de Actuac i ón
número 4 de Los Nietos de acue rdo con el informe de alega-
ciones . Plano número 16, manifestándose asimismo acerca de
su carácter oúblico 0 orivado .

Las determ i naciones que se recogen en el apartado A.4 . 1,
Sistema General de Comunicaciones y Transportes, relativas
al Plan Reg ional de Car re t eras y a las aport a das por la De-
marcación de Carreteras del M.O.P.U .

Respecto al Suelo Urbanizable no P rogramado, el sector
de 25 Ha . (SL-2) situado en el Cabezo de Mar-Cala Cortina,
junto a la bocana del puerto natural de Cartagena .

El sector Nueva Santa Lucía recogido en el apartado B .2
del Sue l o Urban izab l e Programado.

Apartado B.3 .6 relativo a Santa Ana .

Las determinaciones recogidas en el apartado B.3.8 área
costera de Cabo de Palos relativas a l Plan Parcial Atamaría
y Unidad de Actuación número 11, situada en el extremo Es-
te de Cabo de Palos .

Las de t erm i naci ones r ecogidas en el apa rtado B . 3 . 9 La
M a nga, rel at ivas a la Un i dad de Actuación 3 .2 y PERI La s
Salinas .

F . REVISION DE PLAN ES PARCIALE S DE
ORDENACION TERRITORIAL EN CENTROS

DE INTERES TURISTICO NACIONA L

De confo rm i d ad con lo dispuesto en el art ículo 3 . 4 de la
Ley 5/86, de 23 de mayo, r eguladora de l a distribución de com-
petencias en materia de Urbanismo entre l os órganos de l a Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, se estima que
se dan las circunstancias de Adaptació n de l os P lanes Parcia-
les de Ordenac ión Ter r itor i a l al Plan Genera l de O rdenación
que se aprueba y d e R evis i ón , del artí culo 59 de la Ley
197/1963, de 23 de dic iembre, sobre Centros y Zonas de In te-
rés Turístico Nacio n a l y artículo 10 d el Real Decreto
1 .346/1976, de 9 de abril, que aprueba e l Texto Refundido
de l a Ley so bre Régimen del S u elo y Ordenación Ur bana y
d isposición transitoria S .a punto 4 , de d i c ho Real Decreto .

Serán de aplicación di recta las dete rminaciones def P lan
General respecto a los Centros de Interés Tur ístico Nacio n a l ,
ubicados en el térmi no municipal de Cartagena .

A los efectos de l o señalado en el presente apartado, la
propuesta se e leva de forma conjun ta por los Consejeros de
Política Terri torial y Obras Públicas y de Indu st ria, Comer-
cio y Turismo .

Co n tra el presente Acuerdo podrá interponer se Rec ur so
de Repos i c i ón, prev io al Recu r so Contencioso-Administrativo,
ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
la Región de Mur cia, en el plazo de u n mes con tado desde
el día sigu ien te a s u pub l i cación .

Lo que se hace público p a ra su general conoc i miento .

Murcia a 10 de abril de ¡987 .-El Consejero de Po l ítica
i tnr ia i V(lhrac P iS hlirac Inc á Salvadn~ Fuonlo . 7n.if.
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II . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

* Número 3337

MIN ISTER IO DE OBRAS PUBLICA S

Y URBANI SMO

CONFEDERACION

HIDROGRAFICA DEL SEGURA

Comisaría de aguas

Conces i ón de aguas pública s

El ac t o se cel ebra rá en Ca rt agena a las
diez horas de l día 23 de abril próximo
en la «Residencia d e Plaza V i ll a Mar-
tím>, cal le Carlos III , s/n . °

Servirá de tipo para la subasta la ca n -
tidad de cinco mil lones seiscien tas m il pe-
setas (5,600.000) .

Sucesivamente se subastará una finca
denominada «La Aparecida», de 31,4
hectáreas, en el término municipal de
Cartagena .

y a los efectos pertinentes, se hace pú-
blico que en este servicio, a las nueve ho-
ras del día uno de abril de 1987, han si -
do depositados los Estatutos de la Or-
ganizaci ón Profesional denominada
«Asociación de Emp resas de Publicidad
de la Región de Murcia » , Exp . número
30/482, cuyos ámbitos territorial y per-
sonal, son: regional y para las empres as
dedicadas a la publicidad .

En la Comisaría de Aguas de esta
Confederación Hidrográfica del Segura
se ha presentado instancia y proyecto so-
licitando la concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas, cuyas ca-
racterísticas son las siguientes :

Nombre del peticionario: Sociedad
Agraria de Transformación c CASUA» .

Objeto de la pe tición : R iegos .

Caudal que se solicita : Doscientos
cincuenta (250) 1 ./segundo .

Emp lazam i ento de la toma : Morata-
lla y Caravaca (Mur cia), en el paraje
«Casa del Moro» y «Finca Las Hoyas»,
respecti vamente .

Con ta l p e ti c ión se abr e un período d e
información públ ica por e l plazo de vein-
te días, contado desde la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el a Bo le-
tín Oficia l de la Región de Murcia», du -
rante cuyo plazo pod rá ser examinado
e l expediente y documentos técnicos en
las ofic ina s de es t a Comisaría de Aguas,
si t as en Gr an Vía, núm ero 9 , Murcia, a
fin de que quienes se con si deren perju-
dicados pueda n presentar las aleg aciones
que es timen pertinen tes (CL -38/86) .

Murcia, 24 de marzo de 1987.-El Se-
cretario Gene ral , José Plana Plana .

(D .G . 188)

Número 336 7

GERENCIA DE

INFRAESTRUCTURA

DE LA DEFENSA

Re solución de la Gerencia de
Infraestructura de la Defensa para

suba s tar do s p ropiedades

Se subasta un solar denomi n a do «An-
tigua central telefónica de las Canteras»
sito en el poblado de Canteras, e n Car-
taeena lMnrrial _

El acto se celebrará en el mismo lugar
que la anterior, en el mismo día y a con-
tinuación .

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta y cinco mi llones de pese-
tas (35 .000.000) .

Los pliegos de condiciones, modelos
de p roposición, etc ., estarán expuestos
en el mencionado domicilio y en el de la
Gerencia de Infraestructura de la Defen-
sa, calle Alcalá, 120-2 .°, Madrid, don-
de se facilitará cuanta información se
solicite .

Los licitadores deberán acreditar pre-
viamente , haber depositado en la forma
señalada en el pliego de condiciones le-
gales la cantidad de 1 .120 .000 pesetas,
en la p rimera y 7 .000 .000 pesetas en la
segunda, en concepto de fianza .

Todos los gastos de anuncios serán de
cuenta del comprador .

Madrid, 2 de abril de 1987 .

Número 3131

MINISTERIO DE TRABAJ O

Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROV INCIAL

DE MURCIA

Servicio de Mediación, Arbit raje
y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatutos

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el
número 4 del art ículo cuarto de la Ley
Orgánica 11/85 de Libertad Sindical y
arfírndn ruartn drl RPaI nPrrPtn R7 1 /77

Firmar¡ el acta de cons tituc ión de esta
O rganización : Francisco Moya Núñez,
domicil iado e n Cartagena por Mar co
Publi cidad , S .A . ; J osé Antonio V icente
por Murposa Grupo Graph i c, domicilia-
do en Murcia, y otros .

(D .G . 192)

Número 3078

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL

DE MURCIA

Servicio de Mediació n , Arbitraje
y Conci li ac ión

Negociado de Dep ósito de Estatuto s

ANUN C I O

En cump l i mientq de lo d ispuesto en e l
número 4 de l artículo cuarto de la Ley
Orgánica 11/85 de Libertad Sindica l y
artículo cuarto del Real Decreto 873/77,
y a los e fecto s pert inentes, se hace pú -
blico que e n este servicio, a las diez ho-
ras del día trei n ta y uno de marzo de
1987, han sido depositados los Estatu-
tos de la Organización Pro fesional de-
nominada «Agrupación Emp resarial de
Alquiladores de Grúas de Servicio Pú-
b li co de Mu rcia», Exp . número 30/481 ,
cuyos ámbitos territoria l y personal, son :
Región d e Mu rc i a y para empresas alqui-
ladoras de grúas de serv icio púb lico .

Firman el acta de constitución de esta
Organización: Manue l Segovia Mateo,
con domici lio en Mur c ia ; Mi gu el S au ra
Mart í nez, domiciliado en E s p i nardo y
otros .
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* Número 3244

MIN ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Y URBAN ISMO

Di rección Ge n era l de Obras Pública s

CONFEDERACION

HIDROGRAFICA DEL SEGURA

A N UNCI O

La Jun ta de Gob ierno d e la Confede-

ración Hidrográfica del Segura en sesión

celebrada el día 10 de marzo pasado, ha
tomado el si g uiente acuerdo:

Dec larar provisio n a lmente la sobreex-

plotación d el acu tfero subter r á neo del
Valle del Guadalentín, señalando como
perímetro del mismo el definido por la
l ínea pol i gona l qu e une los siguientes

pu n tos :

1 .° Vértice geodésico X= 608 .033 ;
Agujero Y =4.153 .937 ; Z=700 .

2.° Vér t icegeo désicoX=6 14 .030,45 ;
Dote Y = 4 . 1 52.3 16,2 1 ; Z=392,5 .

3 .° Vértice geodésico X=620 .187,97 ;

Los i l la Y = 4 . 1 57.546 ,69 ; Z=597, 1 .

4 .° Vér tice geodésico X=627 .024,59 ;
Capero Y=4.167 .2 1 1,38; Z=575,8 .

5 .° Vé r tice geodésico X=633 .971,62 ;
Rallero Y=4.17 1 353,36; Z=555,4.

6 .° Vértice geo désico X=64 1 .760 ;
Casas de los Canteros Y = 4175 .150 ;
Z = 220 .

7 .° Vértice geodésico X=645 .370,10 ;
Cabezao B lanco 1 Y = 4 . 1 83 .867,6 ;

Z = 255,3 .

S . ° Vértice geodésico X = 648 . 160 ;
Casas Barranco Murta Y= 4 . 1 9 1 .280 ;

Z = 270 .

9 .° Vértice geodés ico X=65 8 . 400;
Duende Y= 4 . 1 97 .930; Z= 1 47 .

10 .° Vértice geodésico X=653 .63 1 ,08 ;
Estaca Y= 4.206 .038,78 ; Z=201, 1 8 .

ll .° VérticegeodésicoX=64138 3 ,77 ;

L o ma La rga Y = 4. 1 99 . 145,97 ; Z=441 ,7 .

12 .° Vértice geodésico X=639 .940 ,07 ;

La Muela Y = 4 .193 .070,57 ; Z=63 1 ,2 .

1 3 .° Vértice geodési co X =633 .820 ; Pi-

co Mo riana Y=4 . 1 90 .800 ; Z=60 0 .

1 4 .° Vért ice geodésico X =634 .685,36 ;
Cabezuela Gorda Y = 4 .185 .031,98 ;
Z=362,3 .

* 1 6 .° Vértice geodés i co
X = 617.850,79 ; Mesa A lta
Y=4.17 4 .724,76 ; Z=650,]6 .

1 7 .° Vértice geodésico
K =610.300,54; Peña Rubia

Y=4.169328,91 : Z=926,8 .

** 1 8 .° Vértice geodésico

X=605. 1 76,5 ; Lumbre r as
Y=4.157 .845,4; Z=467,8 .

1 9 .° Vértice geodés ico X = 608 .033 ;
Agu je ro Y=4 . 1 53 .936,7 ; Z=700, 14 .

(*) Cota provisional 650,16 .

(**) Red Geodésica antig ua, no está

ligada a la actual .

La paralizac ión de to dos los expe d ien-

t es de autorización de investigac i ón o de

concesión de aguas subterráneas en di-
cho acuífero, e igualmente de los de mo-
dificación de las caracterísCicas de apro-
vechamientos .

La suspensión del derecho de apert u-

ra d e nuevas captacio nes para ap rove-
chamientos de volúmenes de aguas sub-
terráneas que no so b re pase n los

7 .000 m ' anu a l es .

La cons titución forzosa de l a Comu -
nidad de Usuarios del ac uífero .

Lo que se hace público para general

conoc im iento .

Murcia, 3 de abril de 1987.-El Secre-

tario G e neral , Jo sé Plana Plana .

(D.G . 201)

Número 228 6

DELEGACION DE HACIEN DA

MU R C I A

Dependencia Regional
d e Aduanas e II .EE.

Por l a presente se not ifica a los con-

tr i buyentes q ue se relaciona n a co n tinua-

c i ón para que real icen e l i n g reso en la
Caja de la Aduana de Mu rcia, de las

multas impues tas, en los s iguientes p la-
zos :

Si este anuncio aparece publicado en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» entre los días uno al quince, desde
la fecha de su publicación hasta el 5 del
mes siguiente .

Si este anuncio aparece publicado en-
tre los d ías 16 y úl timo de l mes, desde

1 5 .° Vért ice geodésico X = 629 .656,63; la fecha de su publicación hasta e120 del

V -d 120 317 519 - 456 ft m e .c s i e iiiente .

Si los ven c imi entos coincidieran con
día festivo se apl ic ará el inmediato há-
bil siguient e .

T ranscur rido e l p l azo sin efectuar el
ing reso, se procede r á a la i ncautación del
vehícu lo interven ido y s u enajenación en
públ ica subasta ap licando el importe ob -
tenido a la deuda contraida . Caso de no
cubrir totalmente el importe adeudado,
se procederá a su cobro por la vía de
apr em io .

Nombre y apelli dos ; domicilio; núm e-
ro Exp . Contr . o L ITA; importe .

Peter Joseph Rej l l y; ca l le Andalu cí a
Fase 17, número 2 de Taray, San Javier ;
16/86 ; 25.000 pesetas .

Ferm í n , Cortés Ji ménez; calle Perk in ,
n ú mero 52, Barceloña ; 10/86 ; 100.000
pese tas .

Encarnació n J i ménez; 34 Cité Bellus,
Co lma r , Haut-Rhin, Francia; 1 0 /86 ;
100 .000 pesetas .

Murcia, 4 de marzo de 1987 .-El De-
l egado de Hacienda Especia l , José Mu r-
cia Mazón .

( D .G . 1 58)

Número 245 4

DELEGACION DE HACIENDA

TRIBUNAL

ECON OMICO-ADMIN IST RA`C [ V O

MURCIA

E Df CT O

En este Tr ibuna l se halla en trámite de
notificación de fallo, la reclamación nú-
mero 2 45/83-5, promov ida por don Luis
Giménez Jaén contra el Ayuntamiento
de Caravaca de l a Cruz por el concepto
de Co n tribuc i ones Especia l es, y tenién-
dose noticia de que dicho recurren t e ha
fa llecido, se acuerda y en cumplimien-
do d e lo, p recep tuado en el artículo 1 20,
en relación con el artículo 87 de l Reg l a-
mento de P rocedim i ento de esta jurisdic-
ción de 20-8-8 1 , la suspensión de la t r a-
m i tación del recurso y se acuer da a l mi s-
mo tiempo llamar a los causah a b ientes
del citado reclamante para q ue compa-
rezcan en sustitución del mismo en las
actuaciones dentro del plazo d e 20 días,
con l a adve rt enc i a de qu e de no hacerlo
se tendrá por concluso el expediente .

Mur c ia , 10 de marzo de 1987 .-El Le-
t rado d e l E stado-Secretano .-V .' B .° el
Presidente del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial .
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Número 293 3

MIN ISTERIO DE OBRAS PUBL ICAS Y URBANISMO

Junta d el Pu erto de Cartagena

De conformidad con la O .M. de 14 de febrero de 1986 sobre aplicación de ta r ifa s por s e rv icios generales y específicos
en los puertos dependientes de la Administración del Estado, y a tenor de lo establecido en el anejo II de la misma y en
la reg la décimoctava de aplicación de la Tarifa E-2, la Dirección General d e Pu ertos y Co sta s ha determinado que la Tari faE-2 a aplicar en el Puer to de Ca rtagena será la s iguiente:

1 . Importe po r metro cuadrado y día :

TRANSITO Almacena- ALMACENAMIENT ON ." días de Tránsito CUBIERTA in ¡i,o po CUBIERTA Maninbra Zunas alejada s
ocupación descubierta de los muelle s

abierta cerrada descubiena abierla cerrad a

1 .° y 2 .° día 0 0 0 0 0 0 0 0
3P a l 10 .° día 2,5 0 5 , 80 6,50 1,80 5 5 ,80 17,50 1,25
fl ° ttl 30.' dfa 10 13 , 20 14 7,10 10,30 1 1 , 10 7 0 5
31 .' a l 60.' dfa 20 23 , 20 24 14 , 20 17,40 18,20 140 10
más d e 60 día s 40 43,20 11 28,40 3 1,60 32.40 28 0 2 0
Ocup ación coon-

nu a da ap a rta do 8 2 4 ,60 5,20 1 , 40 4 4,60 14 l

2 . La aplicación de l a t arifa de ocupación cont inuada co r respon de a la Direcc i ón del Puerto en aq uellos casos q ue lo
considere conveniente para los intereses del Puerto .

3 . A las ocupacion es d e mercancías en tránsito pod r án ap l i carse bonificaciones de hasta 50°/0, a l resultado de ap licació n
de las tarifas .

4. Siguen en vigor las act u a l es reg las particulares para l a apl icación de esta tar ifa .

5 . La presen te t a rifa se rá de a p l i cación a partir de l d ía siguien te al de su pub licación en el «Boletín Ofi c ial de l a R eg i ó n
de Mu rcia» .

El P residente, J osé Luis Saura Roch .

Tarifa E-2 . A lmacenajes, l oca l es y edific i os

( D .G . ] 72)

* Número 3308

M I N ISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOC IAL

Se convoca concurso públ ico p a ra la
contratación de los servicios del bar-
comedor de la Org anización de T r aba-
jos Portuarios de Cartagen a .

Lugar : La p resentac i ón de sobres se
ha rá en propia mano en el R egis t ro Ge-
neral de O .T . P ., sito en Paseo de l Mue-
lle, s/n . °

Direcc i ón General
de Empleo

Organización de Trabajo s Po rtuarios

Gere n cia p rov incial

Excmo. Sr .

Ten iendo intención esta Gerenci a P ro-
vincia l de adjudicar mediante concurso
púb l ico los servicios de bar-comedor de
]a Organización de Trabajos Portuar i os
de Cartagena, y estando e n poses ión del
p liego de condiciones correspond iente,
con el «Visto Bueno y Conforme» de los
Serv i cios Jur í d icos del Estado , ruego a
V.E . se sirva ordenar lo p rocedent e pa-
ra que se inserte en el « Boletín Oficial
de la Región de Murcia» a los efectos
,. ..,._. ., ..,.~ .., ~._. . . ._ ._ . _ . ._ ._ .

Los pliegos de condic i ones administra-
tivas particulares y prescripciones técni-
cas así como los modelos de so l icitud pa-
ra tomar parte e n el conc urso y profe-
sió n económica, estarán a d isposición en
la sede de la O . T .P ., Paseo d e l Muelle,
sin número de Ca rt agen a a partir de l d ía
siguien[e, incl u s ive, a la fec h a d e l a últi-
ma de las publicaciones de este a nuncio
efecmada en el «Boletín OFicial de la Re-
gión de Mu rcia» y por un perí odo de
veinte días hábiles .

P lazo: E l p l azo de prese n tac ión de
oFertas que deberá rea l izarse exclusiva-
mente en la O .T . P . vence r á a las t rece
horas del vigésimo d ía hábi l a par ti r d e
la fecha de l a úl tima de las publicacio-
nes del presente anuncio en el «Boletín

Ape rtura de pliegos : La ape rtura de
l as propos icio nes se verificará a las do-
ce horas del segu ndo día hábi l pos t er io r
a aquél en que termine el p l azo d e pre-
sentación de so l ici tudes, ante la mesa
constit u i da a l efecto en l a O .T . P . y en
la Sa l a de J u n tas de la r ese ñ ada O rgani -
zaci ó n .

Ca rtagena a 13 de febrero d e 1 987 .
E l Gerente Provinc i al, José Miguel Ve-
gas Bal óoa.-V .°B .° el Director Pr ovin-
cial de Trabajo y Seguridad Social,
Eduardo Fernández- Luna G iménez .

Excmo . Sr . Delgado de Gobierno de la
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Pl iego de condicio nes que ha de regi r
e l Con cur so para la adjudicación de

la explotación de los se rv i c i os de b a r -
comedor de l a Orga n izaci ó n de

Tra b ajos Portuari os de Cartagena

(Murcia)

Primera

La Gerencia Provinc i al de la Organi-

zación de Trabajos Port uarios, convo-

ca concurso para la adjud icación de l os

servicios de bar-comedor i ns talado e n el
edific io propiedad de la c itada O r gani-

zación en Cart agena .

Segunda

Los servicios cuya adjudicación es ob-
jeto de este concurso se llevarán a cabo

en e l local que, instalado en la planta ba-

ja de O .T.P . con acceso por la escale r a
p ri ncipa l , consia de las sigu ientes depen-
dencias : una sa l a de 120 m' de supe rfi-

cie y un cuarto destinado a cocir,a con
una exte n s ión de 17 m' .

La s depend encias que se acaban de re-

lac ionar se entregará n con los ensere s y
uten s ilios para el servicio y ut i li zación de

las mi sma s que figuran en el inventario

adjunto a este pliego , siendo de la res -

pons ab i lidad de l cont rali sta el buen es-
tado y con servac ión de t o d o e llo , obli -

,g ándo s e a r e emplazarlo s s i emp re que se
detciioren por el uso o por cualquier o tra

cau s a .

El contra tista se co i uprometerá, apar-
te de lo antedicho en el anteiior aparta-
do, a realizar a s'u ca rgo las obras de

acondicionamiento del local, así como la
revis ión y reparación de instalac iones y

maquinar ia y mo b i liario que fuesen ne-

cesar i os para e l no r mal desenvo lvimien-
lo de la exp l otación del bar-comedo r . Se-
rá obl igación del contratista el mantener
en buen estado de limp ieza los vest ua-
rios del personal portiiario, anexo al bar-

come do r , así como del local ad judicado
y su poster ior mantenim i e n to .

En cualqu ier caso , las obra s , repara -
ciones o modificaciones que, con lo s re -
quisitos debidos se puedan efectuar, qu e-

darán en beneficio d e la propiedad .

Te rce r a

La du ración de este contrato será de

cua tro años a partir de la fecha cle cele-

bración del mismo, pudi e ndo p rorrogar-

se tácitamente a voluntad de las partes

por sucesivos períodos de un año, a no

ser que alguno de los contratantes de-

nuncie el contrato, lo que hab rá de ha-

cer con tres meses de antelac i ón a la fe-

cl ia de te rm inación de] p l azo in icial o de

las prórrogas sucesis,as .

Cuart a

E l i mporte o canon de los servicios

que se adjudiquen será e] figurado e n la

propuesta económica presentada por la
persona que resulte adju d icataria de l

concurso, no admitiéndose propuesta i n-

fer ior a 24 .000 pesetas anuales .

El pa go de e s ta renta se v e iificará por

me se s ad e lantad os dur ant e lo s cinco pri-

me ros días naturale s de cada mes, sien-
do su ficiente e l i n cumplimiento de esta

condición, para que la Or g ani zación de
Trabajo s Po rtuarios p roceda a tomar l as

m edidas oportuna s para poder dar por
re ,uelm e l conna ro d e co n ce s ión .

El adjudicaiano estará ob l igado al pa-
go de los consumos que real i ce de agua

y l uz, aparte, como se refieren los apar-

tados anteriores de estar a su cargo el

mantenimiento de ia higie ne y limp i eza
de los loca l es antedichos .

Qu inta

Celebrado que sea el contrato después
de la adjudicación por concurso y a n tes

de inicia r se la explotación por e l contra-
lista, este someterá a conocimiento y

aprobación de la Organizac i ón de Tra-

bajos Portuarios, cualquier a umento q u e
con los pi ecios se proponga estab lecer .

Sexta

Podrán acudir a este conc urso todas

las pe r sonas naturales o jurídicas que go-
cen de la capacidad señalada en el Có-

digo de Comerc i o para dedica r se al ejer-

cicio de actos u operaciones mercanti les,

y que c uenten con una experie ncia téc-
nica o profesio nal su f i ciente a ju icio d e

la propiedad, para l o cua l deberá n acom-
pañar a la propuesta certificaciones ex-

pedidas por los órga nos competentes,
acreditativas de sus activ i dades an te rio-

res relacionadas con el ramo d e hoste l e-
ría, calfelzrí a o similares, y en ge neral

cuanta documentación pueda ilustrar a

la O rganizac i ón d e Trabajos Po r tuario s

de l a competencia del concursante .

Séptim a

Los q ue desee n acud i r a l conc u rso d e-

berán presentar sus sol icitudes en la Ge-
re ncia Provincial de la Orga n izac i ón de
Trabajos Portuarios, Mue l le de Alfon-

so XII, antes de las catorce horas del día
que resulte conta ndo 15 días hábiles des-
de la fecha de la publicación del anun-

cio de convocatoria de es te concurso en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia,> .

En la solicitud, s i se trata de p e rsonas
físicas o naturales, se hará constar el

nombre y apellido s de los o fe rtantes y se

acompañarán los s iguiente s documentos :

a) Documento Nacional de Identidad
o fotocop i a del mismo legal izada po r
NoYar i o .

b) Cer t iticució n acreditativa, en s u ca-
so, del desempeño de acti v i dades relacio-
nadas co n la in d ustria de la hosteleria,

cafetería o si m i l ares y c uantas acredite n

compe t enci a profesional o técnica del
ofertante .

e) Cualquier ot ra referencia que pue-
da s upone r mér ito del solicitante y cual-
quiera ot ra re lativa a s u so lvencia eco-
nómica .

C uando el solicitante sea una razón so-
cial deberá acompa ñar copia de la escri-
tu r a de constitución de dicha entidad, así
como el Documento Nacional de I den-
tidad de Ia persona q ue Grme la so li ci-
tud de representación de aquélla, y e l do-
cumento que acredita dicha representa-
ción . I g u a lmen te se acompañarán los do-
cumentos y referencias señalados en los
pán'aCos b) y e) de l apartado anterior re-
l at i vo a perso nas naturale s

O c lava

Los ofertan tes, se irate de personas
nat urales o jurídicas, habián de hacer
constar en su solicitud su absolu ta con-
formidad a las condiciones del concuo-
so, y habrán de acompañar a la solici-

tud los documentos indicados .

Novena

Termi nado el plazo de presentación de
sol i c i t udes, quc será improrrogahle, se
constitu irá una mesa de adjudicación
presidida por el Gerente Prosineial de la
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O r gan ización de Tr abajos Portuarios, y
que cu mp lirán en cuanto a su const i tu -

ció n a los té r minos previstos en las di s-
posiciones de la Ley de Contrato del Es-

tado y de su Regl amento .

Décima

En d i cha Acta y después de co n s i g nar
los componen tes de la mesa se rel acio-

nará el examen de los documentos pre-

se n ta dos, selecc ion ándose, en ses ión pri -
vada, aquell os que fueran presentados en
tiempo y fo rma, rec hazándose las q u e n o

re únan los citados requ is i tos .

De las que resu lten se leccionadas, y ya

e n ses ión pública, se abrirán las p ropo -

siciones de cada solicitante, adjudicán-

dose provis i onalmente l a conces ión al

q ue ofrezca la pro posic i ón más farova-
ble .

Ca lorceava

El contrato s uscri to ent re las partes,
q uedará sujeto en cuanto a s u prepara-
ción, competencia y adj udicación a las
normas d e Derec ho administrativo, y en
cuanto a sus efectos y ext i n c i ón al Dere-
cho común, excl u ido e n todo caso e l ám-
bito de l a Ley de Ar r e ndamien tos Ur-
banos .

Cartagena a 1 3 de febrero d e 1 987 .
E l Gerente Prov in c i al , José M ig uel Ve-
gas Balboa .

(D .G . 38)

1987, se p ract ique la informac ión púb li-
ca del Modificado del Plan .

La delimitación definitiva de la Zona
Regabl e de Lorca y Val l e del G uada l en-
tín, es como sigue :

L í nea ce rrada y con tínua qu e p a rt e de
la inter sección de la curva de nive l de 1 40
met ros con la carretera d e Alcanta r i l la
a Fuen t es de Libril l a ; sig ue por la curva
d e nivel de 140 metros hasta el lími t e d e
los términos muni cipa les de Murc i a y L i -

br i l l a, po r donde continúa hasta l a co ta
180 metros, poligonal que discurre por
dicha cota de 180 metros hasta l a r am-

bla de A lgeciras ; l uego por ésta r ambl a
hasta el canal principal del trasvase y s i -

gu e por el mi s mo hasta su cr uce con la
carretera de Murcia a Puerto Lumbre-
ras, con t i nuan do por dicha carretera

hasta la cota de 3 40 metros y por esta
curva de n ivel de 34 0 metros has ta la
rambla de los Mu rc i anos; esta ramb la,
cana l de riego de V e lopache y ra m b l a de
Viz naga hasta el río Guad a lent ín ; este río
aguas abajo hasta el límite de los riegos

trad icio n a les de Vega M e dia def Seg ura,
dicho límite y la carretera de Alcan[ari-

lla a Fuentes de Librilla hasta su inter-
sección con la cota 140, que s irvió de
punto de partida .

La Zona Regable se d ivide en ocho

sectores con independenc ia h idrául ica,

siendo la descripción de los dos que com -

prende el presente P lan la siguiente :

Sector Vil . Parte de la intersección
del Canal principal de conducción co n
el l ímite de l os térmi nos m unic i pales de
Totana y Lorca ; dicho canal hasta su in-
tersección con la car retera de Mu rcia a
Puerto Lum b r er as ; es ta carrete ra hasta
el río Guadalentin ; este río aguas a bajo
hasta e l l ími t e de los términos municipa-
les de Lo r ca y Totana y este limite hasta
el pun to de par t i d a .

La superfic ie total del Sector V II es d e
3 .842,5 hectá reas, de las que son aptas
para el riego 3 .238 hectá r eas .

Sector VII I . Parte de la intersecc ión
de la carrete ra de Murc i a a Pu er to Lum-
b reras con el río Guada l ent í n ; sig ue di-

cha carretera hasta la cota 340 metros y
por esta c urva de nivel de 340 me t ros
hasta la r amb la de los Murcianos ; esta
ramb l a, canal de r i ego de Ve l opache,
ram b l a de Viznaga hasta el río G u ada-

Nú mero 2547

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Y URBAN ISMO

li nd ec im a

Transcurrido dos meses a partir de la

adjud icación p rov i s i ona l y confirm a da

por la Organización de Trabaj os Por t u a-

rios, se celebrará el oportuno contrato

e n e l que desp u és de encabez a rse con los

nombres de los contratantes se hará

constar como clá u sulas esenc i ales de

ob ligado cump l imiento, las condiciones

señaladas en fos números segundo y sex-

to de este p liego, pudiendo el co ntrato

ser elevado a escrit u ra públ ica a p e t ició n

de cualquiera d e las partes .

Doceav a

El personal que haya de prestar sus

serv i c ios en la cafeter ía será contratado
directame n te po r el co ntrat ista, obligán-

dose éste a abonarle sus salarios con

arreglo a los Convenios Colect ivos al

efecto en vigor, así como su a l ta o afi-

liación, en s u caso, a la Seguridad Soc ial .

Dirección Ge n e ral de Obras Hidráulica s

CONFEDERACIOY
HIDROCRAFICA DEL SEGURA

NOTA-EXTRACTO

Pa ra l a info rmac ión pública d e l
modi ficado a l Plan Coo rdinado d e

Ob ras de l a Zona Regable de Lo rca y

Val le del Guadalentín (Mu rc ia)

Sectores VII y VII I

Por Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 22 de julio de 1982, publicada
en el « Boletín Oficial del Estado» de 30
de julio de 1 982, se aprueba el Plan
Coordinado de Obras de los Sectores 1
y V al VIII de la Zona Regab le de Lor-
ca y Valle de l Guadalen t ín, en la provio-
cia de Mu r c i a, dec l arada de interés na-
cional por Decreto 674/ 1973, de 15 de
marzo . El Plan Ge nera l de Transforma-
ción fue ap robado por Decreto
1 .533/1975, de 5 de j un io .

T receava

La O r gan ización de Trabajos Portua-

rios, se reservará la fac u lta d de r escin-

du el contrato, cuando e l concesiona r io

no entienda a reitera das adverte ncias del

Gerente P rov incial o pe r sonal autoriza-

do que acci denta l mente l o sustituya en

sus funciones, sob r e deficien cias en la

prestación de los servicios .

Este Plan se ha elabora do a l amparo
de lo dispuesto en el artícu l o 1 0 3 d e l a
Ley de Reforma y Desarro llo Agr ario de
12 de enero de 1973 y, de acuerdo con
la Orden de la Pres ide ncia del Gobierno
de 15 de octubre de 1 979, se ha dispues-
to en Reso lución Conjunta de la Direc-
ció n Genera l de Ob ras Hidrául icas y de l
I nstit u to Naciona l de Reforma y Desa-
rrollo Agrario, de fecha 1 9 de febrero de
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Icntín Y dicho río agua5 an-iba hasta el

punio de partida .

e) Evitación de todo vcrtido de aeuas

s obrantes por inadecuflción de una regu -

lación en cabeccra a la demanda efec[iva .

Obi as de abaslccimicnm de agua y al -

cantarillado cn los mencionado s núcleos .

Ln superficie lolal del Sectoi VIII es

de 10 .870 hcet .íreus, de las que son ap-

tas pva el iiego 1 0 .577 hectáreas .

El acoa para ricgo procede, por un la-

do de los recursos actuales y por otro del
nasvase Tajo-Segwa y de las concesio-

nes del Decreto de 1953 poi regulación

de la Cuenca del Segwa .

Temendo en coenta la infraesnucLUra

actual del Regadío de Lorca, con rie,o
de grav edad a partir de la Casa Mata,

punto de conccntración de los actuales

reeursos hidráulicos, se manLiena dicho
punro como de parlida del uclual sislo

ma de riego .

No obstante y dado que el canal de la
Vlargen Derecha del Trasvase se ciomi-

na, por gratvedacl, todo cl Sector V I I y

buena parte dcI Sectoi V I II, se prevén

iuberias que, discuniendo desde mmas
dircias del canal, alimcntarán la red ,e-

neral en puntos claves como particlores
principal cs . De este modo la red general

nodrá eonducir, indiSLinlamcnte, aguas

reeuladas en los pantanos de Puentes o

Valdeinfieinq aguas subteriáneas y
aguas del Trasvase, tomadas directamen-

Lc de l canal .

Teniendo cn cucnLa las condiciones
clim á ticas, cdalológicas y la si t uación ac-

t ual de los riegos, se ha op[ado por un

sis i ema de riego, tanto en el re e ndío tra-

dicional de Lorca como en los nuevos re-
,,adíos de los Sectores VI I Ni VIII, Co lu-
berías que evitan evaporaciones y fil tra-

ciones y permiLen riegos de tecnología

avanzada .

Los supuestos que detmen el sistema

de riego elepido son los siguientes :

a) Riego por gravedad a n i rnos .

Gliminacion de accidentes artifieialen

quc impidan, en las zona~ de eoncenira-
cq Modulaeión de caudales enirega- ción parcelaiia, el cultivo adecuado de

dos al reeante, dentro de csoechoe limi- los lotes de ieemplazo .
tes .

Captación de aguas subreirá ncas .

e) Imposibilidad de obtener, por parte

del regante, un caudal más alto del asig-
nado por manipulación ftaudulen[a de

la toma de ricgo .

f) Medición voluméLrica de l agua

consumida por supcrficies dc unas 250

hectáreas .

g) Unidad tipo límite para riego y de-

saóilc de 4 hcciáreas

Líneas eléctncas de alta tensión e ms-

talaciones de los sondeos .

Repoblación tores[al para ieducii la

erosión y eslabilidad de los taludes en

ramblas y desagiies, asi como conceción
de sus pendientes hasta un máximo de

I iI .00U .

Kepoblucionc~ forcualcs y plantacio-

nes de ribera o iincales, dentro del perí-
meno de la iona rcgablc, en colabora-

ción con el ICONA

Las obras nccesaria ; paia la puesta en

riego comprenden las 4 lonm5 del cnnal

principal ; incluido embocaclura, muros

de defiensa, edific :oti de Ilaves y aforos :

conducción gcneral complemcnlmia dct-

dc Casa MaLa a partidor prmcipal, en

una longitud dc unos 700 mctro+ ; nue-

vo partidorpnncipaL incluidos caseta de

mando y dispo .ei[iva> elecvomecameas y

3 embalses de regulación . nsimimio se

proyecla una impulsión para el riego de

las tierras comprcndidas entre el canal de

Vclopnchc y la coia 340 mclros, con un

caudal de 1 . 250 L!,eeundo red de ciis-

tribución par[e en iubeda de piesión y

narlc en conduccionas a cielo abicrlo, red

de desagues, ied de dispcisión de aveni-

das y red de camiuos .

Además de hs obras ncccsarias para

la puesta en i iego, se hallan incluidas las
sigwcn[es obras :

Mejora de urba n izacióii y edi f iaos so-

ciales en los núcleos de población es i s -

t c n tes dentro del perimeh o de la zona re-

ga6lc y sus amp liacion es .

Mcrcado dc canados en Loica .

I nualacioncs cleciromecánieas de ba-

ja tensión para la cluvacióu de aguas tub-

terrímcas .

In,qalacione, especiales de ricgo y dre-
naj e, en linca ~ de concesionarios . asi co-

mo dc modcsros propi e i arl os .

Viviendas N- dcpcndencia~ agiaiias en

las ampliuciones de los núclcos de pobla-

ción c\istentes .

En la memon<i, unajos y planoti dcl

modi fic ado dcl pla n coordinado de obras

claborado, quedan todas las ob i as rnun -

ciadas tu ficicu i cmenie dclinida5 _

La clasificaei ó n dc las obras incluidas

en el plan se detalla en e l anejo 11 .° 8 y

el presupues[o apro mmiado L te las obras

a reahiai en el aneio n - " 9, ascendiendo

el mi~mo a la can t idad ap ro , i mada de

11 .418 mdlones de pe,etas .

En ei anejo n . ` 12 se enuncian lo~ con-

cepto s b á sicoti yue m ;eeraitín la tmi(a de

i ie<_ o .

Línea eléc[ricn en alta y ceniros de Madrid, Lle marzo de 198 7 .-El Di-

b) Posibilidad futura de utilizacion de uansiormación eonespondiemes para iec t or Técnico J c la Con i'ederncion Fl i-

la red de los nuevos i egadíos para dis- las ampliaciones de los n úcleo, urbauos d roei á fic a del Seeura .-El Jef e del 5er -

tribución del agua a picsi ón. pie~istos. nc io Tciritoiial del 1 RYDA .
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UNIVERSIDAD DE MURCIA

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene co n feridas, una vez elaborados l os P res upuestos de la Universidad
de Murcia, según dispo ne la Ley de Reforma Universitaria y los Estatutos de la Universida d de Mu rcia, y ap robados po r
la Junta de Gobierno y e l Consejo Social en sus ses i on es de 22 de enero y 3 de marzo, respec t ivame n te ,

H a resuelto dar pub l i cidad a los m ismos pa ra gene r a l conoc imiento (Anexo) .
Murcia a 25 de marzo de 1987 .-El Rector, Antonio Soler Andrés .

ANEXO QUE SE CITA

V. Otras Disposiciones y Anuncio s

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 126 - UN IVERSIDAD DE MU RC I A . EJERCIC I O 1 987

INGRF. SO S

Código
Económico

300

3 14
3 1 5

331

EXPL ICACION DEL INGRESO

Capítulo 3 . Tasas y o tros ing re so s .
Artíc ulo 30 . Venta de bie nes .
V e nta d e pubh ca c io n za p ro pi as
Articulo 31 . Pre s ta cióq de Servic i o
Derechos de alojamiento, restauración y r es idencia .
Convenios Proyec t os d e I oves h gac i ó n y Cur so s

Art iculo 33 . Tributo s p ara fi scales
Tasas parafis cales de l a Um ve i si dad . OL Tasas Acad é roi cas .

TOTAL DEL CAPITULO 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

l"otal dotaciones
en miles de pesetas

Por concepto l Por art. y cap .

400 400

55 . 200
4 .285 59 . 4 8 5

700 . 000 700 . 000

. . . . . . 759 . 88 5

500

550

700

75 1

870

Capítulo 4 . Transferencias corrientes .
Articulo 40 . De la Administración d c l Estado . De] Mini sterio de Edu ca -
ci ó n y Ciencia (18 .06 . 422 . d .441 . 10)

T O TAL DEL CAPITULO 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CapíWlo S . Ingresos Patrimoniales
Artí c ul o 5 0 . Inter eses Tíhd os V a l ores
De l E s tado
Aití c ul o 55 . Productos de co nc esiones y aprovechamientos especiales
Producto d e c on ce si o n es a dmin ist rati o a s

TOTAL DE L CAPITULO 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Capítulo 7 . Transferencias de capital
Articulo 70 . De la A dminist r aci ón d e l Estado
Del Mini s terio de Educación y Cie n ci a
03 . Para con str ueciones y eqwp a mi e nto . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . .5 3 . 100
0 5 . Fondo Na c i o n al para c l d esa o ol l o Investigación Científica
(C.A.I .C .Y .T .) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JO S I S
Articulo 75 . De Comunid a d es Autónomas .
De la Comunid ad Au[ ó n o m a d e la R eg i ón de Murc i a

TOTAL DEL CAPITCJ LO 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Capítulo 8 . Aclivos financieros
Artí c ulo 87 . Remanente d e Teso r e rí a .
Remanente d e Tes o re da

TO "I ' AL DEL CAPITULO 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total p resupu est o de ing resos d e l Organis m o 1 26. Un iversi d ad d e Mnrcia .

2 .783_ 499 2 .783 .499

. . . . . . . . 2.78 3 . 49 9

46 46

200 200

~ 246

143 .615 14 3 .615

1 20 . 000 120 .000

263 61 5

200. 000 200 .000

200 .00 0

. . . . . . . . 4 .007 .245
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G A S TO S

P rogr a ma 321- B

Servicios complementarios de la en se ñ a n z a

Código
Económico

13 0

160

212

220

22 1

222

226

EXPLICACION DEL GASTO

Capítulo 1 . Gastos de personal

Articulo 13 . Laborales

Laboral fij o

00 . Retribuciones básicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3L204

Artículo 16 . Cuotas , pre staci o nes y gas tos soci a les

Cuo tas Sociale s

00. Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 .92 6

TOTAL DEL CAPITULO 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Capítulo 2 . Gastos de bienes corrientes y de servicios

Artlwlo 21 . R eparación y c o n servación

Edificio s y otras c onstruccione s

Artíc ulo 22 . Material, s uministros y otros

M a ter ial de oficin a

Sumini stros

Comuni c acio nes

Gastos dive rso s

TOTAL DEL CAPITULO 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o [al crédito s del Org ani s mo en el Prog ram a 321-B

Programa 422-D

Enseñanzas Universitarias

120

121

130

14 1

150

151

160

161

Capítulo 1 . Gastos de personal

A r tículo 12, Fu ncionarios

Retribuciones básica s

00 . Sueldos del Grupo A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 758 . 118

0 1 . Su e ld os del Grupo B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 . 184

02. Sueldos del Grupo C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 .387

03. Sueldos del Grupo D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 .669

04. Sue ldos del Grupo E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 .477

05 . Trienio s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211 .377

R etribu ciones compl em enta r ia s

Artí c ulo 13 . Lab o rale s

Labora l fijo

00 . Ret ribu c ion es básica s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262 .240

Artí c ulo 14 . Ot ro personal

Otro p er s ona l

00. Contratado en r égimen d e d erecho administrativo . . . . . . . . . . . 472 . 989

01 . Per s on a l y ario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .545

Artí c ulo 1 5 . Incentivo s al rendimiento

Productividad

Gratificacione s

Articulo 16 . Cuota s, pr es t acion es y g a s ros social es

Cu o ta s Sociales

00 . Seguridad Soc ial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328381

Prestaciones so c iales

09 . Complem e nto familar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .18 4

TOTAL DEL CAPITU LO 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total dotaciones
en miles de pesetas

Por concepto Por art . y cap.

31 .204 31 .204

9 .926 9 . 926

. . . . . 41.130

3 .600 3 . 600

150

4 .450

1 .575

400 6 .57 5

10 .175
51 . 305

1 .148 .21

2 786.490 1 .934.702

262.240 262.240

488.534 488.534

5.89 1

1 .108 6.999

328 .38 1

4 . 184 332 .565

. . . . . . . . 3.025 040
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Cód igo
Económ ico

202

210
212
213
214
215
216

220
221
222
223
224
226
227

230
23 1

662

215

220
221
222
226

230

100

160

EXPLICACION DEL GA STO

CapíWlo 2 . Gastos de bienes corrientes y se rvicios
Artículo 20 . Ar re ndami e ntos
Edificio s y o tras con s truccio nes
Artículo 21 . Reparación y conservación
Ter renos y bienes naturale s
EdiFicios y otra s constru ccion es
Maqui naria, instalación y utlLaje
Material de transporte
Mobiliario y ense res
Equipos informáti c o s
Artículo 22 . Material, s uministros y otros
Material de o ficina
Sumin i stros
Comunicaciones
Transporte
Primas de s eguros
Ga s tos diverso s
Tr a baj o s reali z ados por otras empre sa s
Ar tí culo 23 . Indemnizac ione s por r a zón de l servi ci o
Dieta s
Locomocione s •

TOT AL DEL CAPITULO 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Capítulo 6 . Inversiones reale s
Articulo 66 . Con s trucciones y equipamiento s de centr os uni v er s itari os
Edificio s y otras construcci o n e s

TOTAL DEL CAPITULO 6_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total del crédito del Organismo en e l Programa 422-D

Programa : 423-A

Perfeccionamiento Profesorado de Educació n

Capitulo 2 . Gastos en bienes corrientes y de se rvicios
Artículo 21 . Reparación y c onse rvac io n
Mobiliario y en s eres
Artlculo 22 . Material, s uministros y otro s
Material de oficin a
Suministros
Comunicaciones
Gastos di ver so s
Articulo 23 . Indemnizaciones p o r razó n del s ervicio
Die ta s

TOTAL DEL CAPITULO 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tota l de l cré di to de l Organismo en e ] P rograma 423-A

Programa : 462-A

Apoyo a la Comunicación Social

Capítulo 1 . Gastos de persona l

Artículo 10 . Altos c argo s
Retribuciones básica s y o tras remuneraciones
0 . Retribuciones básicas
1 . Otras remunerac ione s
Artículo 16 . Cuotas , prestaciones y g a s t os s o ciale s
Cuotas Social e s
00 . Seguridad Soc ia l

TOTAL DEL CAPITU LO 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

~ Capítulo 2 . Gastos en bienes corrientes y de servicios .
Articulo 22 . Mat erial, sumin istros y otros

220 Material de Ofi cina
226 Gastos d ive rso s
227 Trabajos re alizados por ot ras empresas

6 . Estudio s y trabajos técnic os

Total dotaciones
en miles de pesetas

'Pw coneepto Por art. y cap . ,
i- - -I

1 .8IX1 I .BW

] .1D0
49.500
11 .000

1 .100
6.000
6.000 74 .700

137 .500
148 .000
38 .500

1 .70
0 1.10
0 67.76 4

1 7.800 412.364

7 .00
0 14 000 2 1 .000

. . . . . 509.864

257.767 257.767

257.767

3.792.67 1

1 .500 1 . 500

1 .75 0
2.200
250
550 4.750

200 200

. . . . . 6 .450

6 .4 50

1 .871
1.175 3.046

570 570

. . .. 3.6 16

100
100

5 .000 5 .200
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Código
Económ ico

230
23 1

609

613

619

EXPLICAC ION DEL ING RESO

Articul o 23 . Indemnizaciones por r azó n de] servicio

Dieta s
Locomocion e s

TOTAL D E L C APITULO 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total d e l crédito del Orga ni smo en el P rog rama : 462- A

Programa: 541-A

Investigación C ient i fi ca y Téc nica

Capítulo 6 . Inversiones re ale s
Artí c ulo 60 . In v es tiga c ió n Científica y Técnica
Inmovilizado material . Fondo inves ti gac i ó n
Artí c ul o 61 . P royecto s d e Investigación nuevos
Inlraes t r uctura d e Inv es tigación
Inm ovili zado mate rial . Pioyect os fioanc i ados por la C.A .I .C .V .T .

T O TAL DEL CAPITULO 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total del cr é dito del Organi smo e n e l Prog i ama 5 41 -A
Total del presupuesto de gastos del organismo 1 26 . Universidad de
Murcia .

Número 324 3

CONSEJ O DE UNIVERSIDADE S

Habiéndose presentado a tiempo y
forma reclamaciones a la lista de Profe-
sores sorteables en base a la cual se de-
bia efectuar el sorteo, convocado por l a
Reso lución de 23 de feb rero d e 1 987
(B .O .E. de 6 de marzo) d e la Secretar ía
General de l Consejo de Uni ve r si d ades,
pa ra la p rovisión de l as plazas q ue figu-
ran en el anexo adjunto, siendo admiti-
das las mismas, pero no pu di éndose efec-
tuar las correcciones solicitadas antes de
ce l ebrarse e l referido sorteo ,

Esta-Secreta ría Geneia l ha res u el t o se-

ñala r nueva fecha para la realización del
sorteo correspond ie n te a las plazas se ñ a-
ladas en el citado anexo, a fi n de des ig-
nar las Co m isiones qu e han de ser elegi-
das por este procedimiento para el pró-
ximo día 21 de a bril de 1 987 a las once
horas .

Dicho s or teo se efectuará en el Con-
sejo de Univer s idad es (Ciudad Univer-
sitaria , s in número, 28040- Madrid) .

Las reclamaciones contra las relacio-
nes de Profesores sortea bles se formu-
larán a n tes del día 15 de abri l, d i rigi das
a la Secretaría General del Consej o de
U niversidades .

Mad rid , 26 de mar zo de 1987.-E1 Se-
cretario General , P .A. el Vi cesecretario
General , (Artícudo 17 . 4 del Real Decre-
to 552/ 1985, de 2 de abril), José García
García .

TotaÍ dotaciones
en miles de pesetas

Por concepto Por arl. y cap .

100
84 184

. . . .. 5.384

9 . 000

23 .856 23.856

110.000

13.963 133.963

_ 147.819

147 .81 9

4.007 .24

5 La reunión se celebrará en el salón d e
actos del Hotel Alay en Benalm ádena
Costa , a las 10 , 30 horas en primera con -
vocatoria y a las 11 hora s en segunda .

Se del iberará sobre e l siguient e
Ilmo . Sr. Vicesecretario Gene r al del

Consejo de Univer sidades .

Unive r si d ad de Murc ia

Concursos co n vocados por Resoluc i ón
de 19-12-1987 ( BOE 12-1-1987) ; en su ca-
so se indica entre p a réntesis e l número
de plazas ; el número de orden co rres p on-
de al de la reso lució n citada

Co ncurso n úmero 10 (1 1 0 )
Cuerpo: Catedráticos de Unive rsi d ad
Area de conocimiento : Derecho Admi-
nistrativ o
Presiden te titular : Ramón Martin Mateo
Vocal Secretario Titu l ar : F rancisco So-
sa Wagn er

ORDEN DEL D I A

1 .° Presentación de credenc ial e s

2 . ° Lectura del Acta de la A s amblea
General Ordinaria de 25-6- 8 6 .

3 .° Memoria de Sec re taría .

4 . ° Lectura y examen de la Memoria,
estado de cuentas y balance del ejercicio
1986 .

5 .0 Informe de los Interventores de
Cuentas .

( D .G . 200) 6.° Aprobación , si procede, de resul-
tados y liq uidación del ejercicio 86 .

* Núme r o 3285 7 .° In formació n de l a Presidencia .

ACOFAR 8 .° Proposiciones de los socios (roga-
Sociedad Cooperativa de Crédito Ltda . mos sean presenta das al Consejo Recto r

con cinco días de antelación, como mí-
Convocatoria nimo, a esta Asam b lea) .

A samblea General Ordinari a

Por acuerdo del Consejo Rector y
co n forme a lo dispuesto en el artículo 4 1
de nuestros Estatutos, se conv oca As am-

Lo que comunico a V .I . para su co- blea General Ordinaria, que tendrá l u-
nocimien to y efec t os. gar en Málaga, el d ía 7 de mayo de 1987 .

9 .° Ruegos y preguntas .

Madrid a 7 de abr i l de 1987.-E1
Secreta rio, Eduardo Aguado Borea.
V.° B .° e l Pres i dente, José Mar ía Co-
bos Fernández .
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RECAUDAC IO N DE HAC IENDA

Una máqu i n a modelo Lucky P laye r 2,
número mode l o B -1 1 2 Serie A, n úme ro
fabricación 015 por Se l ectra, S .A ., con
NIF . A08823585 .

pujas que superen los dos tercios de di-
cho nuevo tipo .

ZONA DE CARTAGENA

Ed i cto de subasta de bienes inmueb les

Don Pedro Juan León Tomasett i , Re-
caudado r de T r ibutos del Estado de
la Zona d e Cartagena .

Hago sabe r : Que en expediente admi-
nistrativo de apre mio núm ero 5 02 que se
instruye por esta Zona con tra el deudor
que se ci ta, por débitos d e los co nceptos
de Industri a l y Tasas del j uego, por im -
porte tota l de 23 .851 .468 pesetas de prin -
cipal, recargo de apremio y costas, se ha
dictado con esta misma fecha la siguiente
providencia :

«Au tor i zada por la Tesorería de Ha-
cienda la subasta d e l os b i enes m ueb l es
embargados al deudor d oña Ana Ma r ía
He r e dia Quero, en proced i m iento d e
aprem io seguido cont r a la m isma, p ro-
cédase a su celebración el día 26 de ma-
yo próx imo, a l as d iez horas, e n los lo-
cales de es ta Zo na, s i tos en calle Palas,
n ú m e ro 5, bajo, obse r vándose e n su trá-
mite y realización las prescripciones de
los artículos 136, 1 37 y 138 de l vigen te
Reglamento General de Recaudación y
R eg l as 80, 8 1 y 82 de s u Instrucción . No-
t ifíquese esta providenc ia al deudor y de-
positario, y anúnciese mediante edictos
que se pub l icarán en el «Boletín O ficial
de la Región de Mu rcia» y se f i jar á n en
los tab l ones de anuncios de la Zona, De-
legación d e Hac i enda y Ayun tamiento,
as í como e n s u caso, en la pre nsa loca l
para obtener mayor di fusión» .

En c ump l i m i en to de la citada provi-
dencia se publica el prese n te ed icto y se
a dvierte a cuantas pe r so nas deseen lici-
tar l o sigu ie n te :

1 .° Que los b ienes a e n aj enar forma
un so lo lote compuesto de:

15 máqu inas t ipo B , ma rca Carthago,
con números de ser ie 8 1 , 8 3 , 1 83, 39, 90,
493, 89, 29, 6, 30, 24 , 100, 8 5 , 1 89 .

32 máquinas tipo B , marca Car t hago,
sin numerar .

9 má quinas tipo B , marca Ca rthago,
con número de serie 1 03, 9, 6, 37, 200,
18 1 , 7, 1 1, 10 .

7 máq u inas tipo B , ma r ca Car[hago,
n úmeros de sene 8 1 , 82, 84, 86, 87, 88,
90 .

Una máquina mode lo Fancy, se rie B ,
nú mero fab r icación 0 14 3, nú mero d e
modelo B /0960, fecha j u l i o de 1984, por
Recreati vos Ensa nche, S . L .

Una máquina modelo Lucky Player 2,
número registro modelo B-01046 núme-
ro 034 serie A, fabricada el 3-7-84 por
Selectra, S.A .

Una máq u ina mode lo Neumo Fruta
Díez, con iden tificac ión única adosada
de año 1983 de permiso exp l otación MU-
B-4037, co n titular s in nomb re y D . N . I .
22 .9 1 7 .232 .

Una máquina mode l o Lucky Player
números troque l ados B - ll Z, B -1046,
S-043 como identificac i ón .

Una máqui na Lucky Player 2 , núme-
ro registro mode l o 1301046, n úmero 02 7,
ser i e A, fabricada el 3-7-84 por Selectra,
S .A .

Una máq u ina m odelo Lucky P layer 2,
número regis tro mode lo B0146 serie A,
número fabricación 005, en julio de 1984
por Selectra, S . A .

Una máquina modelo Fancy, núme-
ro de registro mod elo BZ - 0960, número
fabricación 0 147, fab r i cada en ju lio de
1 984 por Recr eat ivos Ensanc he, S . L .

Dos máquinas mode lo Lucky P layer
2, con número reg i stro de mode l o B -584
y 8-1046, número má qu i na 2328 y 7 res-
pec [ivamen te .

2 .° Que los mism os se enc uentran en
poder de l deposi t ar i o don Ma nuel Alifa
Barrueco y podrán s e examinados por
cuantos están interesados en ello .

3.° Que todo licitador h a brá d e
constituir ante la Mesa, fianza al menos
del 20 por 1 00 del tipo de subasta y du-
rante una hora s iguiente a l a señalad a
para su iniciación, depósi t o que se ingr e-
sa r á en firme en el Teso ro si l os adjudi -
catari os no hacen efec tivo el precio del
remate e n el ac to o de n tro d e l os c inco
días háb iles sigu ie n tes, s in perjuic i o d e
la responsabilida d e n que i n curri rán por
los mayores p e rjuicio s que sobre e l im-
porte de la fianza ori g ine la inefec tivi-
dad de la adjud icac i ón .

4.° Que abierta la primera licitación
se admitirán post u ras q u e c ubran los dos
te r cios del tipo de subasta, y si no las hu-
bieren, se abrirá un nuevo plazo de m e-
dia hora para constituir nuevos depósi-
tos par a la segu nda l i citación que c ubran
el 20 por 100 de un nuevo t ipo q ue será
del 75 po r 1 00 de l fijado para la prime-
ra, en la cual igua l me n te se adm i t irá n

5 . ° Que la subasta se suspenderá en
cualquier momento antes de la adjudi-
cación si se hace efectivo el importe de
los débitos .

6 .° Que caso de no serenajenados
l os b ie nes en primera o segunda lici ta-
ción, se celebrará almoneda durante l os
tres días hábiles siguientes al de l a subas-
ta, en la cual se admiti rán propo si ciones
q u e s uperen u n tercio d el t i po fijado para
la pr i mera .

7 . ° Que las cargas o g ravámenes que
pudieran existir sobre los bienes, conti-
n u a r á n subs i s t entes a ca rgo de los rema-
tantes .

8 . ° Que los acree dores h ipo t eca rios
y pig noraticios, fo ras teros o desconoci-
dos deberán darse por no t ificados con
plena virtuali dad lega l po r el p r esen t e
anuncio .

Cartagena, 31 d e ma r zo de 1 987 .-E 1
Recaudador, Ped ro Juan León Toma-
setti .

* Núme ro 347 1

BROTJE ESPAÑA, S .A.

CONVOCATORIA

Por ac u erdo del Con sejo de Adm i ñ is-
[ración de esta Soc iedad, se convoca a
I os acc i on istas d e la mi sma a Jun ta Ge-
neral Ordinaria, que tendrá lugar en e l
local socia l de la misma, e l próximo día
29 de abril d e 19 87, a las doce hora s e n
prime r a convocatoria, y a la m i s ma ho-
ra de l si g uien t e día 30 de ab ri l de 1987
en segunda convocatoria, de acuerdo con
el siguiente orden del d ía :

1 .° Examen , discu s ión y ap roba-
ción, en su c aso, de la M e moria y Cuen -
tas del ejerci c io d e 1986 .

2 . ° Estudio y a probación, en s u ca-
so, de la ges ti ón de la G e renc ia y d el
Consejo de Administración .

3 .° Nomb ram i en t o de accionistas
ce nsores de cue n tas .

4 . ° Deliberac i ón y aproba c i ón sob re
ap l icación d e r es ul t ados .

Va l enc i a, 26 de mar zo de 1987.-El
Secre t ario d e l Consej o de Administra-
ción, J u l io Core lla .


